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 Introdución 

Este documento contén o tres entregables que abarcan a asistencia técnica desenvolvida durante este ano, 
na que se mantiveron un total de 27 sesións de traballo co persoal da AMTEGA, a asistencia técnica e o 
persoal da Dirección Xeral de Patrimonio.  

Nunha primeira fase avaliáronse as propostas técnicas presentadas ao concurso, dedicándose a maior 
parte da asistencia á Verificación e Revisión do modelo conceptual, conformando os entregables E1 e E2, 
contidos neste documento. O E3 Modelo de Xeorreferenciación incorporouse no momento en que a 
asistencia técnica ha realizado a correspondente entrega e proposta de solución en base aos documentos 
definidos previamente así como ao tratado nas diferentes reunións.  

O E1 foi elaborado en base a todas as sesións de traballo mantidas nas que se matizaron e aclararon todas 
as dúbidas relativas ao modelo de datos funcional.  

O E2 foi elaborado en base ao Documento Funcional Técnico do proxecto SIXPAT elaborado por Balidea 
con data 21/11/2019 recibido por Abtemas por envío de correo electrónico o 5/12/2019. 
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1 E1.Documento de verificación do modelo 
conceptual 

1.1 Introdución 
A continuación, exponse unha lista de dúbidas sobre os requisitos para o proxecto do Sistema de Xestión 
do Patrimonio Cultural de Galicia, cuxa aclaración é necesaria para facilitar a análise funcional e técnico do 
proxecto. 

Polo xeral refírense ao documento de Especificacións do modelo de datos de Xestión Patrimonial elaborado 
pola Amtega, e indican o número de páxina do devandito documento onde xorden. 

O documento de traballo, foi un documento compartido, hase decicidido respectar o idioma en que se 
traballo en cada caso. 

REGISTRO DE CAMBIOS 

Versión Causa de la nueva versión Fecha de 
aprobación 

1.0 Versión inicial. 01/08/2019 

2.0 Aclaraciones (en violeta) y nuevas dudas (a partir de la 29) de 
Balidea/Avansig tras las respuestas de M.Borobio 

24/09/2019 

2.1 Aclaraciones de M.Borobio (en rojo) 02/10/2019 

2.2 Comentarios de Balidea/Avansig (en verde) 02/10/2019 

2.3 Respuestas de M.Borobio, y nuevas notas de Balidea/Avansig y 
aclaraciones de últimas reuniones (en naranja) 

06/11/2019 

 Táboa coa revisión funcional técnicas 

# Duda 

1 Alcance de fase I --> primera versión operativa de la aplicación que pueda reemplazar el uso de 
COPRA 

 • ¿Qué información de la que hay en COPRA se usa actualmente? ¿Qué funcionalidades de 
COPRA es necesario sustituir en la nueva aplicación? 

 • El documento de especificaciones del modelo de datos y casos de uso, ¿cubre todo lo 
incluido en COPRA, más, menos, …? 

 • Teniendo en cuenta que en un principio no nos integraríamos con Sede electrónica, ¿es 
necesario que la aplicación maneje algún dato de expedientes? En ese caso, ¿qué datos (p.ej. sólo el 
código de expediente)? ¿Debemos implementar las consultas de bienes por expediente? 

1R Respuesta:  

a.- Sobre la información del COPRA.- En principio entendemos que toda la información. Lo que ocurre 
es que su uso no es diario ni intensivo.  

b.- Sobre las funcionalidades. - En principio entendemos que todas, en el momento de entrada de esta 
nueva aplicación el COPRA deberá de ir dejando de ser utilizado. Es posible que algunas puedan 
gestionarse dentro de los expedientes de contratación u obras, no obstante, todo esto queda 
emplazado a la reunión con el técnico especialista de COPRA. 

c.- Sobre la inclusión de las actuales funcionalidades del COPRA en el documento de especificaciones.- 
A falta de la sesión de trabajo con la gente que maneja COPRA, entendemos que sí. No obstante por lo 
que se nos ha comentado en la base de datos COPRA se gestionan temas que, necesariamente 
deberán desarrollarse con más detalle del indicado en el documento funcional, dónde se recoge tan 
sólo una referencia a “Expedientes” (paso 7a, E.1) bloque de “Gestión” (paso 5, E.2).  

d.- Entiendo que si, debiéndose integrar con la Sede Electrónica. 

2 Los casos de uso en general parten de la elección de la operación por parte del usuario y después se 
busca el bien sobre el que ejecutar la operación. Pensando en la comodidad del usuario, ¿podríamos 
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# Duda 

replantear estas secuencias de forma que se pueda navegar libremente por el inventario (bien en mapa 
o por búsquedas alfanuméricas) y una vez localizados los bienes, realizar las operaciones que se 
deseen (para las que el usuario tenga permisos)? 

2R Respuesta: 

Entiendo que cualquier cosa que mejore la experiencia de usuario puede ser útil, pero no debemos de 
olvidar lo comentado en la reunión mantenida.  

3 (pág.16) Bitácora --> ¿Entendemos que el cuaderno de bitácora es el log de los cambios realizados en 
la información de un bien (ya sean automáticos, por acción de un usuario, cambios de estado, etc)? 

3R Respuesta: 

Si, pero además debe permitir la “restauración” y recuperación de datos, en la página 17, dentro del 
paso 6b, se observa que el sistema S0 debe permitir el control de lo que ahí ha ocurrido al 
administrador o responsable del órgano gestor.  

4 En el documento identificamos los siguientes estados por los que puede pasar un bien en el inventario. 
¿Podéis confirmarlos? 

 Alta pendiente de validación 

 Modificación pendiente de validación 

 Validado 

 Baja pendiente de validación 

 Baja 

 Eliminación pendiente 

4R Respuesta:  

En principio son todos los que establecéis en el listado, pero hay matices tal y como podéis ver en la 
tabla de la página 11, una cosa es el alta y otra la propuesta, en el pie de página se indica la diferencia 
entre ambas, el alta no siempre estará pendiente de validación y la propuesta si. 

Tal vez convenga repasar este tema en una sesión en persona, pues he visto que de este campo no 
hice tabla índice como si de otros, aunque se menciona en la página 29 párrafo 7.  

4R2 Sí, entendemos que las altas realizadas por usuarios con rol suficiente no necesitarán ser validadas 
(pasarían directamente a estado Validado sin pasar por estado pendiente), mientras que los demás 
usuarios sólo podrán hacer propuestas de alta, que quedarán pendientes de validación. ¿Correcto? 

 

Tal y como lo exponéis si, se puede considerar correcto 

 Viendo las respuestas me entran dudas de si se están mezclando conceptos. Los estados por los que 
puede pasar un bien en el inventario son los referidos a su clasificación y son Aportado, Incoado, 
Clasificado, En Revisión o Revisado, entiendo que aquí hablamos de dar de alta un elemento en la 
base de datos, con independencia de que finalmente tenga o no una determinada clasificación.  

 Sí, así es. 

5 ¿Es posible realizar alguna acción en la aplicación (p.ej. navegar y ver información pública de los 
bienes) sin haberse identificado en el sistema? 

5R Respuesta: 

Es la identificada como C.3 en el cuadro de la página 11, y detallado en la página 20, se especifica en 
el paso 4a, el acceso libre y abierto a la “Ficha divulgativa”. 

Esta ficha se compone de aquellos campos que han sido definidos como abiertos para divulgación, con 
la casilla de “visible” activada. 

A raíz de vuestra pregunta he visto que es un tema que no se detalla demasiado en el documento final 
pero si fue tratado y validado por patrimonio tal y como puede verse en el apartado 4.2.5 Descripciones 
(página 33) en el punto 8, en el que aparecen los atributos “IdEpiTipo”, “Posición” y “Visible” para cada 
registro. 

Como podréis ver en el punto 4.6.8 Tipo Epígrafe se detalla el tipo de epígrafe, la idea es que podamos 
incorporar registros con nuevas descripciones facilitadas por terceros o estudios más detallados, indicar 
su posición en el informe, o página web e, igualmente decir si dicho registro o valor de campo es 
visible.  
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# Duda 

Esta filosofía se planteó para más de un campo, ahora mismo deberíamos revisar qué otros podrían 
incorporarse.  

No obstante, creo que en el configurador de la base de datos hemos de contar con esta posibilidad, el 
definir por campo y registro si el valor va a ser público, publicado o de trabajo. Pero mejor lo tratamos 
conjuntamente.  

5R2 Acceso para ficha divulgativa: aunque habla de acceso libre y abierto, el documento también dice que 
el usuario debe ser identificado como S3 (aunque para descargar la ficha no es necesario certificado). 
¿Entendemos que en cualquier caso el usuario debe identificarse de algún modo? 

Visibilidad de campos:¿no sería suficiente con la configuración de accesibilidad de campos según roles 
de usuario? (por ejemplo, incluir en la ficha divulgativa los campos para los que el usuario tenga 
visibilidad). ¿Veis necesario añadir este otro nivel de configuración? 

 No acabo de entender la pregunta. Entiendo que una cosa es que el sistema identifique el usuario 
como un usuario S3, y otra es que además ese usuario sea un usuario anónimo que puede acceder a 
determinados contenidos sin necesidad de firma electrónica o identificación personalizada, si se logea 
con su certificado, podrá acceder a fichas o procedimientos iniciados en su carpeta ciudadana. 
¿correcto? 

No sé si se están mezclando conceptos. Si queréis lo comentamos.  

 Para que el sistema identifique al usuario como S3, o bien el usuario se tiene que loguear, o bien el 
sistema atribuye por defecto un rol S3 a cualquier usuario que no hay iniciado sesión. La pregunta es si 
se podrá navegar y ver alguna información en el sistema sin estar logueado, en cuyo caso tendría que 
ser la segunda opción. 

 Ahora si, lo entiendo el tipo usuario S3, es el usuario genérico que no ha iniciado sesión, o ha decidido 
no hacerlo, estando como “invitado”  

 (Skype 05/11/2019) 

Visibilidad de campos: Será necesario añadir un campo a las Descripciones de bienes para indicar su 
visibilidad, ya que es probable que quieran que algunas se muestren a los ciudadanos y otras no (por 
ser demasiado técnicas p ej). Este mismo comportamiento se podrá aplicar a otros campos en el futuro 
si se ve necesario. 

6 (pág.2-3-4) Entendemos que los permisos pueden funcionar de la siguiente manera: 

 - Cada grupo de usuarios podrá ejecutar las acciones asignadas en la tabla (pág.4). 

 - Cada usuario se dará de alta en el sistema especificando: 

  ○ El grupo de usuarios al que pertenece. 

  ○ Los tipos de trámites administrativos (expedientes) que le competen (fase II) 

  ○ Su ámbito territorial (localización administrativa). 

  ○ Su especialidad --> ¿Qué es? 

  ○ Rol del usuario dentro del grupo 

  ○ ¿Tipo de bienes que le competen? 

Según esto, cada usuario tendrá permiso para realizar las acciones permitidas para su grupo/rol, sobre 
bienes localizados en su ámbito territorial o bien involucrados en los expedientes que le competen, y 
con permiso para ver/editar cada campo según su especialidad/rol. 

 

a.- ¿Es correcto este planteamiento? b.- ¿Veis bien que el acceso a cada campo se determine por la 
especialidad y/o rol del usuario? (ya que configurar cada campo para cada usuario individual no parece 
viable). 

c.- ¿Se requiere poder configurar desde la UI la accesibilidad de cada campo para cada 
rol/especialidad? 

 

d.- Entendemos que en el grupo de usuarios gestores de patrimonio habrá usuarios con rol 
Administrador que podrá dar de alta otros usuarios y modificar sus propiedades, ¿correcto? 

 

e.- Los bienes sin localización (p ej inmateriales), ¿serían accesibles para usuarios con cualquier 
ámbito territorial, o sólo para usuarios sin ámbito territorial definido? 

Los bienes con localización, ¿serían accesibles para usuarios sin ámbito territorial definido? 
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# Duda 

 

f.- (pág.2) "…permitiendo además la trazabilidad histórica por cada usuario…" --> Entendemos que se 
refiere a guardar traza de las acciones realizadas por cada usuario. 

6R Respuesta: 

a.- Si creo que es correcto el planteamiento. 

b.- Si entiendo que definimos unos roles, pero ojo habrá que trabajarlos muy en detalle. Supongamos 
que soy un técnico S1, trabajando en una demarcación, es posible que para mi territorio tenga plenos 
derechos de uso, pero para otro territorio tenga otros, que incluso se me asignen temporalmente 
nuevos permisos….  

Un usuario S2, puede operar sobre determinados campos en función de sus ámbitos competenciales… 
no sé, se me ocurren algunas opciones, pero prefiero ser prudente y mejor vamos viendo en persona.  

 

c.- Qué es la UI? Disculpad mi ignorancia, pero ahora no caigo. 

 

d.- Si. 

 

e.- A ver que la pregunta esta me obliga a una reflexión previa: Entiendo que cuando a un usuario se le 
da un ámbito territorial concreto es a modo de filtro, de tal manera que sólo puede operar con esos 
permisos en ese ámbito concreto. Eso no debería implicar el no visualizar todo lo demás.  Por ejemplo, 
yo como funcionario de cultura S1 de la zona de Pontevedra puedo ver todo pero sólo trabajar en 
Pontevedra con el rol de funcionario, no obstante en el resto del territorio podría operar como un S3. Lo 
mismo para el personal de una administración colaboradora S2, como un municipio.  

En relación a los bienes inmateriales, cuando se habló de este tema con la gente de Patrimonio se 
diferenció entre la representación gráfica de una localización concreta y su adscripción territorial. Si no 
recuerdo mal hablamos de que lo inmaterial es posible que no podamos representarlo territorialmente, 
pero casi todas suelen estar vinculadas a un territorio; lugar, aldea, parroquia, municipio, provincia o 
región…en caso de no conocerse se adscriben al territorio de Galicia, de esa manera se aplicará 
correctamente el “filtro” de localización.   

 

f.- Así es. 

6R2 b.- Ok, pendiente listar posibles casuísticas para que podamos definir criterios de accesibilidad a la 
información. 

c.- UI = interfaz de usuario 

e.- Ámbitos territoriales: vale, entonces, fuera de los territorios donde el usuario tenga asignados roles 
específicos, ¿se entenderá que por defecto tiene rol de ciudadano? O quizá podríamos permitir elegir el 
rol por defecto de cada usuario para el resto de territorios. 

     Adscripción territorial: entendemos entonces que todos los bienes tendrán localización, aunque en el 
caso de los inmateriales es posible que no tengan cubierta su parte gráfica pero sí la alfanumérica, 
¿esto es, límites administrativos y/o topónimos? (ya que no se ha especificado un campo “adscripción 
territorial” de por sí). 

 b.- OK 

c.- Entiendo que esto se resolvería con un espacio de configuración de “tipos de usuarios” me pareció 
entender a Lorena en la primera reunión en la que yo estuve presente en la AMTEGA que algo ibáis a 
plantear. 

e1.- Si, por defecto tendría el rol ciudadano dónde no sea S2 o S1. 

e2.- Pero estaría bien que un usuario con rol S1 o S2, tenga la posibilidad de acceder con un nivel de 
permiso inferior. A mi me pasó durante mucho tiempo que, al entrar en la página de Catastro con mi 
firma electrónica tenía superpermisos en varias administraciones… y eso generó situaciones cuando 
menos curiosas y confusas. Ahora no sé si lo han controlado.  

e3.- En relación a la localización de los inmateriales se habló de que se les adscribiría a aquellos 
territorios dónde se tuvieran referencias, y cuándo fueran genéricas se haría para todo Galicia.  

 e2.- Sería raro que un usuario prefiriese acceder con menos permisos de los que puede tener. El caso 
que comentas parece haberse debido a una mala gestión de los permisos de usuarios o revocación de 
los mismos cuando proceda. 



 

 

Documentos E1. E2. E3 Páxina 9 de 48 

 

# Duda 

 Como veáis, es cierto que yo mismo, para evitar errores, me genero dos tipos de usuario (incluso en mi 
ordenador) uno es administrador y el otro es el usuario normal. Pero como veáis.  

7 ¿Podéis proporcionarnos los detalles de la integración con Alfresco/GeoARPAD? 

7R Respuesta: 

Entiendo que es competencia de Amtega, yo ahora mismo no los conozco.  

8 (pág.12) Edición para propuesta de alta 

 

a.- ¿En la UI se distinguirán dos procedimientos "Alta" y "Propuesta", o solamente "Alta" y según el tipo 
de usuario se quedará el proceso pendiente de validación por un gestor? 

 

b.- "…de forma interactiva sugerirá dar de alta un elemento/bien…" --> ¿Qué quiere decir? 

 

c.- "…introduciendo al menos los datos de denominación, tipología descriptiva (cualquiera de los 4 
niveles)…" --> ¿Significa que es suficiente si el usuario indica uno cualquiera de los 4 niveles, o que el 
usuario debe seleccionar la tipología secuencialmente a través de la jerarquía de niveles? 

 

"Con esos datos [denominación, tipología, localización] el sistema comprobará de forma semiasistida la 
existencia o no de elementos similares, en su entorno,…" 

d.- --> ¿El sistema debe detectar denominaciones "parecidas" aunque no sean iguales (p.ej. que 
coincida alguna palabra)? 

e.- --> ¿Por "semiasistida" entendemos que el sistema presentará al usuario las entidades similares 
que encuentre, y el usuario decide si alguna de ellas es la misma que quería dar de alta? 

f.- --> ¿El entorno se define sólo si el usuario ha indicado la localización del bien (ya que es optativa)? 
Si no indica localización, ¿se buscan elementos similares en cualquier ubicación? 

 

g.- Precondición "…haber sido identificado como S1, S2 o S3 (con o sin certificado)" vs Paso 1 (pág.13) 
"Solicitud de acceso al sistema por medio de certificado digital" --> ¿Se requiere o no la autenticación 
mediante certificado? 

8R Respuesta: 

a.- Creo que ya estaría contestada con lo expuesto en la respuesta 4, no obstante, podría ser mejorable 
el flujo. No obstante entiendo que la diferencia la marcará el rol del usuario.  

 

b.- Creo que lo que preguntas se detalla en el paso 4 de la tabla de secuencia página 13. Quiere decir 
que ofrece al usuario introducir la coordenada interactuando en el entorno gráfico, sobre el mapa.  

 

c.- Inicialmente se había puesto que se introdujera de forma secuencial, pero desde cultura dijeron que 
hay veces que es más fácil a partir de cualquiera de los cuatro niveles. Además, al ser una propuesta 
de alta igual el usuario no conoce los 4 niveles definidos y se queda en una propuesta más genérica. 

 

d.- En principio sí, pero debe plantearse con lógica, centrados en los campos marcados en el paso 5a 

 

e.- En que es una interacción entre S0 y S1, S2, S3 según el caso. Pero básicamente la respuesta es 
si. Insisto… consultar la secuencia expuesta en el documento. 

 

f.- El entorno habría que definirlo, tal vez podríamos establecer un entorno en función de un tipo de 
elemento, es decir si es un “Cruceiro” no es lo mismo que si estamos marcando un “Castillo” o un 
“Peto” o un “Hórreo”. Sugiero incorporar ese parámetro entre los parámetros configurables y, que en su 
caso, se pueda corregir o establecer de forma directa a la luz del resultado. (paso 5) 

 

g.- Si se requiere, pero de forma previa le has dicho al sistema si vas a actuar de una u otra forma. 
Entiendo que puede llamar a confusión y es posible que se pueda organizar de otra manera.  

La intención es diferenciar que un mismo ciudadano, puede actuar en representación propia, 
equivalente a un S3, o como alguien con algún permiso más, persona colaboradora S2, o Función 
Pública de Patrimonio S1, una vez dice al sistema en qué “grupo está”, dice lo que quiere hacer y, de 



 

 

Documentos E1. E2. E3 Páxina 10 de 48 

 

# Duda 

ser el caso, le obliga a hacerlo con certificado digital previo, en este caso concreto es obligado tal y 
como se marca en la nota de página 7, del paso 1 indicado.  

Como hablamos en la reunión, creo que la lectura de los casos de uso, no deben de hacerse de forma 
aislada, sino de forma conjunta, este paso primero es más o menos general, no obstante, lo hablamos. 

 

 

8R2 c.- Pero entendemos que llegue al nivel que llegue, debe hacerlo de forma secuencial hasta ese nivel, 
¿no? ¿O se permitiría por ejemplo, introducir sólo la tipología “Igrexa”? (en ese caso no sabríamos 
determinar si se refiere al tipo Arqueológico-Lugar cultural, o al Arquitectónico-Edificios relixiosos). 

e.- Según la secuencia, si el sistema encuentra elementos similares rechaza el alta. Entendemos 
entonces que no le presenta los resultados al usuario para que él decida. 

f.- La dificultad que vemos no es cómo definir el entorno (el documento ya prevé su definición 
automática por el sistema o bien manual por el usuario), es que si no se obliga al usuario a indicar una 
localización, el sistema no tendrá una referencia para definir el entorno a partir de ella. Entendemos que 
se debería obligar al usuario a indicar, o bien la localización del nuevo elemento, o bien el entorno para 
la búsqueda, ¿no? 

 c.- Tal y como se habló se puede permitir a un ciudadano poner tan sólo Igrexa. El sistema puede 
facilitarle completar los demás niveles, filtrando las opciones posibles compatibles con su selección 
anterior. Cuando decía que no fuera secuencial me refería más a que no fuera jerárquico…  en todo 
caso lo dejamos abierto pues igual no sabe completar correctamente el resto de valores.  

 

e.- El paso de rechazo del alta, condice a 10a en el 10a hay varias opciones, la que planteáis es la que 
pretendía exponer en el 10a2 “Acepta el error (me refiero de dar un alta) y va al registro sugerido para 
consulta” en este caso debería decir y selecciona un registro de los propuestos y va a consultas.  

 

f.- En principio planteamos que fuera contra toda la base de datos, pero me parece muy adecuado a 
definir el entorno de búsqueda, no obligaría a definir la localización. En todo caso optaría por que 
“pinchara” una localización tentativa (que no almacenaríamos más que para una búsqueda) o como 
sugieres una zona de búsqueda.  

 c.- Habrá que pensar cómo implementar esto, porque el sistema debe obligatoriamente completar todos 
los niveles hasta “tipología”. En el caso de ejemplo necesita saber cuál es la “Igrexa” que está 
escogiendo el usuario. Se le podrían proponer las opciones, o si no elige ninguna, decidir si se elige 
cualquiera de ellas (o ambas). 

e.- De acuerdo, se le muestra el registro similar encontrado y el usuario puede ir a consultarlo. Pero no 
tiene la opción de decidir que no es el mismo bien y proceder con el alta igualmente. Si decide que no 
es el mismo bien su única opción es registrar incidencia, ¿no? 

 c.- Cuando diseñamos una aplicación para el gobierno de Navarra generamos un par de comodines 
que eran para garantizar que los campos quedaban cubiertos y que no había erro: Estos valores eran 
“No procede” para aquellos valores que, optativamente se podrían dejar en blanco, y servía para 
verificar que el usuario había decidido dejarlos “en blanco”…  

“Pendiente” Para casos como el que estamos hablando, lógicamente este valor provoca el disparo de 
una incidencia.  

 c.- Creemos que, ya que es algo que va a ser revisado por un gestor, sería mejor obligar al usuario a 
que elija al menos una opción (o varias si quiere o no está seguro, pues las tipologías son múltiples). 

e.- Sigue pendiente de aclarar. 

 (Skype 05/11/2019) 

c.- Hay que permitir al usuario asignar sólo cualquiera de los 4 niveles. Se le pueden proponer las 
opciones disponibles para rellenar los demás niveles, pero sólo estará obligado si es S1 o S2. En 
cualquier caso será obligatorio que la jerarquía quede completa antes de consolidarse el alta del bien. 

e.- Efectivamente, si el sistema encuentra un bien similar, no se permitirá al usuario darlo de alta 
igualmente. Lo más que podrá hacer es crear incidencia para que se revise el caso. 

9 (pág.13) Secuencia 
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Pasos 7 - 8: 

a.- --> ¿Se realizan en la aplicación, o por comunicación externa entre el organismo gestor y los 
usuarios? 

b.-  - Si la recopilación de expediente, código de trabajo y datos complementarios las hace el 
gestor externamente, ¿la aplicación debe notificarle de que hay un caso pendiente para que lo haga? 
¿Cómo? 

 - En caso contrario (a través de la aplicación): 

  ○ S1 --> c.- ¿La aplicación genera el expediente, cómo lo hace? d.- ¿Cómo se 
compone el código de trabajo provisional? 

  ○ S3 --> e.- ¿Qué plataforma oficial se debe utilizar para enviar la notificación al 
usuario? f.- Si el usuario acepta la invitación, ¿se le redirige a una página de la aplicación para 
continuar el caso? 

  g.- ○ ¿Cuándo y cómo se entera el órgano gestor de que hay un alta pendiente de 
aceptación? 

 

-->h.- Si el usuario es S3 (ciudadano), ¿no se crea expediente? 

 

i.- Paso 10 --> ¿Qué plataforma oficial se debe utilizar para notificar al usuario? 

 

Paso 11 --> j.- ¿La aplicación debe interpretar silencio o falta de interés si el usuario permanece 
inactivo durante X tiempo? k.- ¿La finalización del proceso (idem Paso 10) supone la eliminación de los 
registros guardados hasta ese momento, o se dejarán para traza? 

9R Respuesta: 

Antes de intentar responder, aclarar que en la segunda columna de las secuencias, se marca el “actor” 
siendo S0 el sistema. El paso 7 es el sistema, el 8 es el S1, dentro de ellos, 7a, 7b y 8a opera en 
función de la interlocución, pudiendo ser S1, S2, S3, según la columna. 

 

a.- La intención es por la aplicación y comunicación electrónica, diferenciando según sea el interlocutor, 
pues cada interlocutor son procesos diferentes. 

 

b.- Intento explicarlo: 

 

S1.- Se propone un nuevo expediente para dar de alta el elemento.  

S2.- Son organismos colaboradores, desde Patrimonio se debe definir como quiere establecer 
esa comunicación, pero podemos diferenciar al menos dos casos claros que ayudan a 
entender este tema: 

a.-Si es un Concello seguramente será en el marco de la revisión de un Plan General 
(hablamos de ello en la reunión) 

b.- Si es otra dirección general seguramente será como resultado de algún trámite 
iniciado (tala de árboles, autorización en suelo rústico, expropiaciones etc etc)  

 

S3.- El sistema debe crear un expediente tipo y lanzar aviso automático en nombre del órgano 
gestor al usuario invitándole a seguir el caso. Aquí si S3 no se implica el sistema debe evitar 
colapsar a los funcionarios. Por eso le pedimos a S3 que, primero acepte la invitación, y, 
segundo que remita documentación complementaria para evaluar su caso. Esta última podría 
ser gestionada por S0 o S1.  

 

c.- Pues habrá que definirlo, entiendo que dependerá de cómo se organice la interacción con los 
expedientes.  

 

d.- No sé si os entiendo, pero creo que si lo resolvemos de forma autómata con S0 no hay código de 
trabajo provisional. 

 

e.- Debéis de concretarla con la Amtega.  
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f.- Parece lo lógico, entiendo que deberá rellenar un formulario para que aporte la documentación que 
sea.  

 

h.- Entiendo que hasta que no se ha llegado al paso 9 no es necesario, pues quedaría de forma interna. 

 

i.- Debéis de concretarla con la Amtega. 

 

j.- Podría ser, me parece lógico, y en todo caso dejar que almacene en caché. 

 

k.- Guardaría traza al menos para temas estadísticos y procesos de AI posteriores.  

  

9R2 Mejor si se nos puede explicar este caso en persona o Skype. 

 OK, lo vemos el viernes 

10 (pág.16) Secuencia: 

6a: "El sistema comprueba de forma continua la integridad de los datos..." --> Puede controlar que los 
valores de los campos se elijan entre listas predefinidas, la longitud máxima de los campos de texto 
libre... a.- ¿hay algo más que el sistema deba verificar? 

 

"...chequeo de aquellos campos sustanciales accesibles al usuario no cubiertos,…" --> b.- ¿Qué 
campos se consideran sustanciales? 

 

"...lanzando un aviso y dejando una incidencia de tarea pendiente..." 

--> Entendemos que el aviso será un mensaje presentado al usuario (pop-up o similar) antes de 
guardar cambios, c.- ¿o se refiere a lanzar un aviso a un gestor para que vea la incidencia? 

--> La incidencia de tarea pendiente, d.- ¿en qué consiste, bastaría dejar marcado el registro del bien 
como pendiente de completarse? e.- ¿A quién, cuándo y cómo hay que mostrar esta incidencia? 

--> f.- ¿Hay alguna restricción sobre las acciones que se puedan realizar sobre un bien mientras se 
encuentre en incidencia pendiente de completarse? ¿Es posible que un gestor valide la información si 
está pendiente de completarse? 

--> g.- ¿Deberían quedar también con incidencia de tarea pendiente los bienes que se creen con algún 
campo sustancial sin cubrir? 

10R Respuesta: 

a.- datos y campos relacionados, eliminaciones en cascada, valores con jerarquía incoherente etc etc, 
seguro que se nos ocurren unos cuantos según avancemos, mirar apartado 4. 

 

b.- aquellos marcados como “Valor obligatorio” o al menos un “Valor Principal”, mirar página 31, 
apartados 4.1 y 4.2 

 

c.- Pondría ser de ambas formas, pero creo que tal y como lo planteamos era a modo de aviso, 
entiendo que podría quedar la tarea pendiente de carga en el perfil del usuario.  

 

d.- En función de cómo se concrete el sistema lo tendremos que definir más adelante, pero podría ser 
como planteáis, pero hemos de tener cuidado con el riesgo de generar mucha basura.  

 

e.- Al usuario que la haya generado.  

 

f.- Como hablamos en la reunión, de forma interna debería aparecer un aviso diciendo que sobre 
determinado bien se está trabajando, aquí deberíamos definir diferentes cauces en función de que esté 
haciendo la propuesta un S1, S2 o S3.  Entiendo que, si es un S1, el tema queda bloqueado, si es un 
S2 o S3, desde Patrimonio tienen preferencia a la hora de actualizar y gestionar el bien. Por ejemplo, 
imaginemos a la gente de turismo S2, actualizado o incorporando fotos o descripciones de un bien; 
Otro caso podría ser un Concello en su revisión de Plan o en elaboración de un Plan Especial. Ninguno 
de los dos casos debe impedir que desde Patrimonio puedan seguir trabajando, en cuyo caso podría 
lanzar aviso a S2 de los cambios que haya realizado. Si es un S3, entiendo que el sistema debería de 
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avisar de forma automática si desde que empezó y terminó de editar la propuesta el elemento ha 
sufrido cambios, en este caso tendríamos que ver como operar, pero no me preocuparía y simplemente 
le notificaría que el bien ha sido actualizado y que por lo tanto debe revisar lo que estaba haciendo. 

 

g.- No debería permitirse el guardar un bien con un campo sustancial sin cubrir, salvo lo ya comentado 
en el caso c. ¿no sería lo mismo? 

10R
2 

c./e.- Entonces entendemos que el aviso de tarea pendiente de carga es sólo para el usuario que 
realizó la acción. En este caso, ¿la propuesta de modificación se da por enviada igualmente y se lanza 
aviso al gestor para que la valide (paso 6c), o no se envía la propuesta hasta que el usuario haya 
resuelto la incidencia finalizando la carga de datos obligatorios? Parecería lógico no enviar la propuesta 
a validación hasta que esté completa, pero en el documento parece que el paso 6c se ejecuta siempre. 

Y otra cosa, si el usuario que está modificando tiene un rol que no requiere validación (la modificación 
se consolidaría directamente), ¿también se le permitiría guardar cambios dejando campos obligatorios 
vacíos y creando incidencia de tarea pendiente? ¿Entendemos que en ese caso los cambios no se 
publicarían hasta que se resuelva la incidencia?  

g.- Sería lógico que no se permita guardar un bien con campos obligatorios vacíos, sin embargo parece 
que en el caso de las modificaciones lo permitimos (si hablamos de dejar incidencia de tarea pendiente 
se entiende que se permite finalizar la sesión de edición en ese momento, y que esos cambios 
quedarán guardados hasta que se finalice la carga en una futura sesión). En el proceso de Alta también 
parece que el bien se completa a lo largo de varias sesiones (primero el usuario cubre los datos 
básicos, después el gestor recopila y completa los demás, etc), de modo que nos preguntamos si en 
este caso también debería generarse incidencia de tarea pendiente mientras todos los campos 
obligatorios no estén cubiertos. Aunque viendo que en el proceso de Alta queda mucho por concretar, 
podemos aclararlo más adelante. 

 c/e.- Tal vez esté mal expuesto y sea poco claro (debería haber puesto un icono de stop al final del 6a, 
dónde se dice que queda pendiente hasta que finalice su carga. El 6c, sólo se ejecuta si se desbloquea 
el anterior. Es lo lógico  

c/e.- Entiendo que hay comprobaciones de sistema que son para todos los usuarios… entre ellos la 
integridad de los datos o la información mínima a cubrir. Nunca permitiremos guardar para todo el 
sistema datos obligatorios  

 

g.- Lo comentamos el viernes, hay algunas cuestiones que tratamos, asociadas al proceso de 
importación que se va a realizar desde el COPRA, entre otros, que nos obligará a tener algunos 
campos vacíos, tenemos que pensar como lo hacemos.  

Sobre las modificaciones es porque estaba pendiente de saber como sería el proceso, 

 c/e. Vale, entendemos entonces que no se podrá dar por finalizada la edición de un bien (ya sea para 
enviar a validación, o para consolidar directamente) hasta que los datos obligatorios estén cubiertos. 

g.- Ok, pendiente ver si hay que permitir campos obligatorios vacíos en algún caso. 

 Acordado en reunión 18/10/2019 la solución para datos migrados desde COPRA con campos 
“obligatorios” vacíos: 

- Rellenar con un valor por defecto los campos que vienen vacíos, y generar alerta, pero no 
obligar a cambiarlo cuando se hagan otros cambios en el bien. 

11 (pág.17) Secuencia: 

 

6c: "El sistema lanza aviso al gestor…" 

 - a.- ¿Qué tipo de aviso debe enviar el sistema al gestor? 

 - Si el usuario que hace las modificaciones es de tipo gestor, b.- ¿las modificaciones se 
consolidan directamente o también se lanza el aviso para su revisión? 

 

7: "Notificará al usuario y guardará cambios" --> c.- ¿Se espera a que los datos hayan sido validados 
por el gestor antes de notificar al usuario, o simplemente se le notifica de que el proceso fue OK y los 
datos quedan pendientes de consolidar? d.- ¿Qué plataforma oficial se utiliza para notificar al usuario? 

11R Respuesta: 
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a.- Por notificación oficial. (Es el sobre con el @) Pero e todo caso ver nota al pie 15, “pendiente de 
integración con los procedimientos administrativos” 

 

b.- Será en función del rol del usuario con ese elemento o bien. 

 

c.- Entiendo que estará pendiente de integración con los procedimientos administrativos, pero la idea es 
que funcione como cualquier plataforma, te indica que ha recibido correctamente la información y te 
envía un resguardo o copia de lo que ha recibido y realizado y queda pendiente de su resolución.  

 

d.- No es un tema funcional, deberá ser acordado y definido con la Amtega.  

 

12 Tras proponerse un alta o modificación de un bien, los usuarios gestores con permisos adecuados 
deberán poder visualizar la nueva información para validarla y completarla/corregirla según el caso. 
Entendemos que mientras no se haya validado la nueva información, el resto de usuarios sólo verán la 
última información del bien que fuese validada. ¿Es correcto? 

12R Respuesta: 

Si, con el aviso, en función del ROL de que tiene cambios propuestos. 

12R
2 

Ok, entendemos entonces que respecto a esto podría haber estos roles distintos: 

- Usuarios que pueden ver datos consolidados, y ver y validar cambios propuestos. 

- Usuarios que pueden ver datos consolidados y cambios propuestos. 

- Usuarios que pueden ver datos consolidados, y saber que hay cambios propuestos pero no 
pueden verlos. 

- Usuarios que pueden ver datos consolidados y no saben si hay cambios propuestos. 

¿Correcto? 

 Serían usuarios: 

• S1, con responsabilidad en ese ámbito territorial o de conocimiento.  

• S1 

• S1, S2 

• S3 

 

13 Si un gestor rechaza o corrige un alta o modificación propuesta, ¿se notificará del rechazo/corrección al 
usuario que hizo la propuesta? 

13R Respuesta: 

Si, es lo que en teoría se pretende en la 6c, cuando se dice “permitiéndole, en todo caso, incorporar 
correcciones sobre los elementos aportados por el organismo colaborador” y con el paso 7. 

13R
2 

Tras la respuesta 11R.c entendemos que la notificación del paso 7 es inmediata tras enviar la 
propuesta, para confirmar al usuario que ha sido recibida, y el proceso queda pendiente de la validación 
por parte del gestor. El rechazo o corrección podría ocurrir al cabo de días, y la pregunta es si en ese 
caso se vuelve a notificar al usuario de que su propuesta fue rechazada o corregida. 

 Yo como usuario lo agradecería, pero no sé si estoy obligado a entrar en mi carpeta de usuario y 
comprobar el estado del expediente… en todo caso a integrar con los procedimientos de la propia 
Xunta.  

14 (pág.19) Edición para propuesta de baja: 

 - "Es indispensable para dar de baja un bien que esté claramente identificado, verificado y..." -
a.- -> ¿No puede darse de baja un bien si contiene cambios pendientes de validación? 

 - Si una propuesta de alta es rechazada por un gestor, b.- ¿el bien propuesto debe quedar 
como dado de baja, eliminado del sistema, o en otro estado? 

c.- Entendemos que en caso de eliminación permanente se eliminará todo el histórico y versionado de 
los datos del bien. Sí se puede dejar registro de la acción del usuario. 

14R Respuesta: 
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a.- Si puede darse de baja, habrá que ver como se almacena en el bitácora la información pendiente, si 
es que merece la pena almacenar también dicha documentación.  

 

b.- Este tema lo hablamos y no lo acababan de tener claro, considero que es oportuno tener ese 
histórico de propuestas rechazadas, pues si sobre un mismo sitio tengo hasta 10 propuestas de 
diferentes S3 igual es que realmente hay algo que ir a ver. 

 

c.- Estoy de acuerdo.  

15 (pág.19) Edición para propuesta de baja - Secuencia: 

 - Si se solicita la eliminación permanente, el registro se conservará durante un tiempo 
previamente configurado antes de eliminarse definitivamente. a.- ¿Se quiere que el proceso sea 
recuperable durante ese tiempo de conservación (después no sería posible)? El aviso al órgano gestor 
tras pasar el tiempo de conservación, b.- ¿preferís que se haga con una cierta antelación a la 
eliminación definitiva, por si quieren recuperarlo? c.- ¿Se quiere avisar a algún otro usuario en algún 
momento para que confirme la eliminación? 

 - Entendemos que tanto los bienes dados de baja, como los eliminados durante el tiempo de 
conservación, serán visibles sólo para usuarios gestores (d.- ¿para todos o para los que tengan un rol 
especial?). 

 - e.- Se comprueban permisos para la operación de baja, pero no para la eliminación. 
Entendemos que deberían comprobarse en ambos casos. 

 - f.- Nota al pie "código de verificación" para la baja --> ¿Cómo funciona? 

Las notificaciones al usuario en este caso entendemos que son inmediatas (pop-up o similar), g.- ¿o se 
debe usar algún sistema de comunicación? 

15R Respuesta: 

a.- si… como cualquier cuenta social 

b.- si… como cuando está apunto de expirar una licencia de un programa o servicio.  

c.- no entiendo, será más que a un usuario igual a un servicio o grupo, en todo caso habría que 
consultar a patrimonio. 

d.- habilitaría un rol especial para no marear al resto de usuarios. En su caso se podría hacer que los 
gestores puedan ver ese “congelador” pero no tocarlo de forma inmediata. 

e.- correcto 

f.- sistema de verificación en dos pasos, mediante envío de un código al email oficial del S1 que esté 
realizando la operación. 

g.- me remito a verificación en pasos, para que quede debidamente gravado. 

16 (pág.22) Consulta difusión 

 - 4a: "Si la respuesta es cédula oficial debe haber accedido con certificado digital y la relación 
se establecerá mediante los cauces establecidos para la administración electrónica de Galicia" --> a.- 
¿La solicitud de cédula oficial funciona mediante integración con la Sede electrónica? 

 --> Si el usuario quiere ficha divulgativa (acceso abierto), b.- ¿es necesario que se haya 
identificado en el sistema por algún medio o no? 

 - 4b --> c.- ¿Qué diferencia hay entre la búsqueda interactiva (acceso a los datos geográficos) 
y la búsqueda por localización (búsqueda detallada datos geográficos)? 

 - 4c --> d.- ¿Qué información estadística debe solicitar el sistema en caso de cédula oficial? 

 - 6a --> e.- ¿Es diferente la información que se envía en la cédula oficial de la que se descarga 
de forma abierta? f.- ¿Por qué método se remite la información de cédula oficial? 

g.- ¿La opción de compartir es para redes sociales? 

16R Respuesta: 

a.- Si, debería. 

b.- No  

c.- búsqueda interactiva: Navegas por el mapa; Búsqueda por localización: Navegas por combos 
filtrando por parámetros geográficos municipio, parroquia, lugar, referencia catastral… etc; Por 
atributos: Tipo de elemento, grado de protección… etc. 

d.- Por definir, pero puede ser como la que pide el catastro cuando vas a descargar información, temas 
como finalidad, utilidad, valor, mejoras o sugerencias.  
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e.- Si.  

La cédula oficial contendrá la información completa que defina Patrimonio, hay varias fichas 
debería de definirse una, podríamos plantear como punto de partida la recogida en vuestra 
oferta página 52-53 

La abierta es más parecida a lo que podríamos ofrecer en las plataformas abiertas como las 
que tiene turismo.  

 f.- definir con amtega 

g.- si… un twitter o facebook o lo que se tenga. Definir con amtega. 

17 (pág.25-26) Acceso para aviso-incidencia 

 - Entendemos que el caso de incidencia por error en atributos o localización será similar a una 
propuesta de modificación, con la diferencia de que ésta última no la puede hacer un ciudadano. En 
ese caso, la información propuesta se puede almacenar temporalmente de forma similar a las 
propuestas de modificación que están pendientes de validar, y el aviso enviado al órgano gestor y el 
informe de cambios generado pueden ser similares a los de las propuestas de modificación, a.-  
¿correcto? 

12a: b.- ¿Se crea un expediente para la incidencia? En ese caso, entendemos que el expediente podrá 
ser actualizado solamente con la validación o rechazo del órgano gestor, que en su caso se notificará al 
usuario. c.- ¿Puede haber algún otro cambio o actualización que se deba notificar al usuario? 

17R Respuesta: 

a.- Si. Si os fijáis en la secuencia se pone en algunos casos si viene de E.1.10a y en el E1 y E2, se 
marca una salida hacia “acceso a incidencia” por lo que están íntimamente relacionadas. 

b.- Entiendo que en el caso de querer ser informado es que sí. 

c.- No entiendo la pregunta. A lo largo de los casos hay múltiples llamadas a notificación del usuario. 

17R
2 

b.- ¿Quieres decir que se crea expediente sólo si el usuario quiere ser informado? ¿O que se notifica al 
usuario sólo si éste quiere? 

c.- Nos referimos a si en este caso, puede haber otros cambios en el expediente que se deban notificar 
al usuario, aparte de la validación o rechazo de su propuesta. Entendemos que no se contempla 
informarle de otras actualizaciones futuras del bien, ¿verdad? 

 b.- A mi juicio se crea el expediente siempre y se notifica al usuario si quiere seguir estando informado, 
en todo caso habrá que validar con los expedientes administrativos.  

c.- Dependerá de cómo definan el procedimiento en Cultura, pero considero que siempre es bueno 
informar y notificar cambios (firmes)  

18 (pág.33 Denominación) --> ¿Quién selecciona las fuentes y la certidumbre de una denominación, el 
usuario que propone el alta o el órgano gestor? 

18R Respuesta: 

Órgano gestor. 

19 (pág.34 Adscripción cronocultural) 

"...puede asignarse de forma múltiple tanto a un bien como a una tipología." --> Si se asigna a una 
tipología, ¿significa que los bienes de esa tipología automáticamente tendrán asignada esta 
adscripción? 

19R Respuesta: 

Tendría que consultarlo, pero creo recordar que no. Hay que elevar la consulta a Patrimonio. 

20 (pág.34 Códigos): 

 • "Será obligatoria la referencia propia de Patrimonio" --> a.- Al dar de alta un nuevo bien este 
campo no se exige al usuario (sólo denominación y tipología). b.- ¿Es uno de los campos que el órgano 
gestor solicita posteriormente como información complementaria, o lo completa él mismo en el 
subproceso E2 que se lanza? 

--> c.- ¿El sistema debe comprobar que entre los códigos del bien se haya introducido el propio de 
Patrimonio? d.- ¿Cómo sabe cuál es? 

20R Respuesta: 
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a.- Los elementos con referencia propia de Patrimonio son los que están Catalogados o Declarados y , 
a partir de ahora los que se den de alta en el Censo, que no son necesariamente todos los que se han 
dado de alta en la base de datos. Tal vez esto tenga que ser revisado.  

b.- Es una referencia propia que debe generar un S1, sería en el momento de su inclusión en el 
Catálogo, Declaración o Censo. 

c.- si, para los casos enunciados 

d.- mediante un campo específico de la tabla. Al ser un registro con múltiples respuestas éstas deben ir 
definidas mediante el código y el organismo/instrumento que ha definido dicho código.  

20R
2 

a.b.c. - Entonces entendemos que la referencia propia de Patrimonio no será obligatoria salvo para 
bienes clasificados, pero de todos modos será obligatorio que el bien tenga siempre al menos un 
código, ¿no? De ser así, ya que no es un campo exigido al usuario en el momento de solicitar un alta, 
entendemos que lo cubre el gestor posteriormente para completar el alta, ¿verdad? 

d.- En el documento se contempla un campo Instrumento para cada código. ¿Existirá un instrumento o 
tipo de instrumento “Patrimonio” para la referencia propia de Patrimonio? 

 a.- Hay que revisarlo, pero considero oportuna la sugerencia. Y que sea obligada esa referencia. Tal 
vez el sistema pueda crear un registro temporal de forma automática que, cuando se defina el propio de 
patrimonio pase a la bitácora. En todo caso aquí creo que la Amtega puede hacernos sugerencias de 
cómo quiere gestionarlo.  

d.- Tal vez la palabra adecuada no sea instrumento para no confundirla con planes, podríamos darle 
una vuelta, aunque podría valer “Patrimonio” o “Procedimiento propio”…  

 a. Lo que entendemos es que es siempre obligatorio que haya al menos un código, y al menos un 
código de Patrimonio si el bien está clasificado. La idea del registro temporal, ¿es para poder completar 
el alta del bien sin incluir al menos un código? 

 Lo hablamos, creo que estoy mezclando cosas o, tal vez hay un mal entendido. ¿Qué entendéis por 
clasificado? ¿Nos referimos a un elemento Catalogado o Declarado? En ese caso no hay duda alguna 
EL CODIGO ES OBLIGADO.  

 Entendemos que esta referencia de Patrimonio es la que se ha comentado que debe generar el sistema 
automáticamente según el formato pendiente de definir por Patrimonio. El sistema puede generar este 
código cuando el bien se clasifique o cambie su clasificación (si el formato incluye un prefijo/sufijo de 
clasificación). Se avisaría al usuario del nuevo código generado. No haría falta comprobar la existencia 
del código. 

21 (pág.34 Descripciones): 

 • "Es requisito indispensable para dar de alta un bien, definir al menos una descripción general 
principal." --> a.- Idem caso anterior, no se exige en el caso de uso de alta... 

"Certidumbre: A su vez cada denominación puede tener un nivel de certidumbre." -->b.- ¿Se refiere a la 
descripción, o es un error y no aplica a la descripción? 

21R Respuesta: 

a.- Si, no podremos dar de alta un bien sin esa descripción, pero eso no debe imposibilitar que el 
sistema con la denominación y tipología (paso 2, E1) el sistema S0 grave el registro e inicie el proceso 
de comprobación de potenciales pre-existencias o coincidencias. (paso 4, E1) 

b.- Aplica igualmente. La fuente puede ser fiable, pero la descripción que hace igual no lo es en ese 
caso. (por ejemplo podemos estar recogiendo una fuente oral de una persona conocedora del bien, 
pero que al describir lo hace con salvedades o sin referencias claras) 

21R
2 

a.- Ok, entonces entendemos que la descripción forma parte de la información complementaria que S1 
recopila para completar el alta del bien. 

c.- ¿La descripción marcada como Principal debe ser de tipo de epígrafe “Descripción general”? 

 a.- correcto 

b.- Podría ser, pero dependerá de las plantillas de las fichas que se definan en su momento. Es una 
manera que pretende dar versatilidad al diseño de documentos para difusión de esos contenidos.  

 

22 (pág.39 Naturaleza/Categoría/Subcategoría): 
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 • "De manera excepcional [...] introducirse múltiples valores [de categoría/subcategoría] [...] 
registrarlo como incidencia" -->a.- ¿En qué casos se permitirá? b.- ¿Podrá hacerlo cualquier usuario o 
sólo usuarios con ciertos roles? 

"La relación entre elemento y naturaleza es unívoca no pudiendo ser mueble o inmueble al mismo 
tiempo" --> Mueble e inmueble son categorías... c.- ¿entendemos que un bien tendrá una sola 
naturaleza y categoría? 

22R Respuesta: 

a.- Tan sólo en los que estemos incorporando ahora. Como potenciales errores de registro. No se 
permitirá en los nuevos 5a del mismo epígrafe. 

b.- Usuarios con ciertos roles, tenemos que definir uno para la importación que se tiene que hacer 
dentro del proyecto de las diferentes fuentes de información. 

c.- así es. 

23 ¿Para qué campos se requiere flexibilidad para poder añadir nuevos valores? ¿En qué casos se 
requiere poder hacerlo a través de la interfaz de usuario de la aplicación, o es suficiente que se puedan 
introducir en BD? 

Hemos identificado los siguientes candidatos: 

 • Tipologías descriptivas (los 4 niveles) 

 • Adscripción cronocultural 

 • Interés tipológico 

 • Categorías / subcategorías (según ley) ? 

 • Valor cultural ? 

 • Instrumento/ley de protección ? 

 • Tipos de usos (editable según permisos del usuario) 

 • Fuentes / Tipos de fuente 

 • Certidumbres 

 • Instrumentos / Tipo instrumento 

 • Tipos de disposición 

 • Tipos de epígrafe 

 • Tipos de fecha ? 

 • Tipos / subtipos de estado de conservación 

23R Respuesta: 

La aplicación debe permitir un mantenimiento y organización de los campos de una forma intuitiva y 
fácil mediante un interfaz de usuario. 

24 (pág.48 Etiquetas) --> ¿Se implementará búsqueda de bienes por etiquetas? ¿En qué fase? 

24R Respuesta: Si, lo contemplaría desde el inicio del proceso, para facilitar también la navegación, la 
gestión de datos abiertos y la distribución.  

25 (pág.48 Otros bienes): "El tipo de relación podrá ser definida en todo momento, siempre que el usuario 
tenga permisos para ello" --> ¿Se refiere a indicar el tipo de relación entre dos bienes concretos, o a 
definir nuevos tipos de relación en la tabla maestra? 

25R Respuesta:  

Más a lo segundo, pero lógicamente, si el usuario tiene permisos también deberá poder establecer en 
cualquier momento la relación entre dos elementos. 

25R
2 

El documento habla de relaciones directas e indirectas, y de contenedor/contenido. ¿Podríais 
especificar qué tipos de relaciones podrá haber entre bienes? 

 Quedaba por acabar de definirse, pero esas dos las planteaba entendiendo que dos elementos pueden 
tener una relación directa por tener una relación causa-efecto o indirecta por ser circunstancial, 
mientras que las de contenedor/contenido las consideraba de forma física un bien inmueble puede ser 
contenedor de múltiples bienes muebles…(que son contenido) y tener con éstos relación directa por ser 
parte de la historia común o, indirecta, por ser un bien depositado o adquirido para la colección. 

En todo caso quedaba por definirse, no hilamos tan fino.   
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26 (pág.49 Orden): 

 • "Si no se ha definido el valor principal, se asigna como valor "Sistema" y se establece una 
incidencia para revisar" --> a.- Entendemos que esto sólo para campos obligatorios que no hayan sido 
especificados. 

"Si se intenta asignar un segundo valor principal deberá de obligarse a cambiar el valor otorgado 
anteriormente como principal" --> b.- La aplicación puede borrar automáticamente la marca de principal 
del valor original. 

26R Respuesta: 

a.- Correcto 

b.- No creo que sea oportuno pues puede inducir a error, debería avisar y en su caso el usuario validar. 

27 (pág.33 Nota al pie): N.- Necesario; O.- Obligatorio --> ¿Qué diferencia hay? 

27R Respuesta: 

Es un error, O.- Optativo. 

28 (pág.49 Fuentes): "...se irá generando un inventario de fuentes de información de interés en Galicia" --> 
a.- ¿La idea es tener una tabla maestra de fuentes, de forma que en el momento de indicar la fuente de 
algún campo, se dé a elegir al usuario entre las fuentes registradas? 

b.- ¿Se permitirá registrar nuevas fuentes en el momento de asignarlas a un campo, o debe ser sólo a 
través del área de Administración (tablas maestras)? 

28R Respuesta: 

a.- Si, además esta ha de ser la filosofía general 

b.- Si. Si se tienen los permisos adecuados, sino se puede solicitar el alta de una nueva fuente o dejarla 
como propuesta, pendiente de validar.  

29 (pág.43) "A la hora de clasificar un bien, se entiende que puede pasar a lo largo del tiempo por diferen-
tes fases y, dentro de cada fase por diferentes estados,..." 
Estados de clasificación: Aportado, Incoado, Clasificado, En revisión, Revisado 
Estados del trámite de clasificación: En estudio, Clasificado, Dado de baja 

a) ¿Qué significan y cómo se combinan estas secuencias de estados? 

b) ¿La aplicación debe registrar estos estados? 

c) ¿Cómo se registrará en el nuevo sistema un cambio en la clasificación o estado de clasificación de 
un bien: lo hará un usuario manualmente, o deberá el sistema detectar la existencia de los 
procedimientos correspondientes? 

d) ¿El Organismo o Persona que inicia una fase de la clasificación, saldrá de un maestro de 
organismos y/o personas? 

29R Respuesta:  

a.- Alguien aporta o propone un elemento al censo, y en el trámite está en estudio, se decide incoar el 
expediente para su clasificación, sigue en estudio… finalmente se clasifica, pasa a estado clasificado y 
trámite también… o si no se clasifica ni se censa, pasa a estar dado de baja… 

En todo caso lo vemos el viernes, con la ley en la mano. Capítulo II procedimiento (arts 15 y siguientes)  

b.- Entiendo que sí… son parte del proceso, igual hay que afinarlo pero si.  

c.- Lo ideal sería integrado en los procedimientos administrativos, ver con la Amtega.  

d.- Necesariamente será un S1 o S2 si estuviera autorizado, salvo el inicio de un ciudadano que 
propone dar de alta uno nuevo, pero no pasa de ahí de proponer.   

 Aclarar 

Estado de clasificación Aportado Incoado Clasificado En revisión Revisado   

Estado del trámite En estudio En estudio Clasificado En estudio En estudio Dado de baja 
 

 (Skype 05/11/2019) 
- Ver estados con Patrimonio. Van a estar ligados a procedimientos. 

- Nuestro registro de bienes va a ser el Censo, aunque también podrá haber bienes registrados 

que no estén censados (pre-censados o similar). 
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30 (pág.34/49 Fuentes) Entre estas dos páginas se indican los siguientes campos asociados a una fuente: 
Denominación, Descripción, Tipo de fuente, Nivel de certidumbre, Documentos.  

Se especifica que el nivel de certidumbre depende del elemento sobre el que aporte información. Los 
demás campos, ¿serán fijos para esa fuente o también serán variables para cada objeto al que 
aplique? 

30R Respuesta:  

No es correcta la afirmación previa a la pregunta, pues la certidumbre se aplicará sobre la fuente de la 
que se ha recogido la información que se recoge en la base da datos.  

La pregunta es que depende de la fuente y del objeto sobre el que se manifieste, puedo tener a un 
experto en construcción del románico opinando sobre grabados ruprestres…. Por ejemplo.  

 Correcto, entendemos que una fuente puede tener una certidumbre por defecto X, pero cuando 
proporciona información sobre un elemento puede hacerlo con una certidumbre Y. 

La pregunta es, ¿ocurre lo mismo con algún otro de los campos asociados a la fuente? Por ejemplo, los 
Documentos, ¿son de la fuente en sí, o son los documentos que la fuente aporta sobre un elemento 
concreto, en cuyo caso variarían para cada elemento? 

 Entiendo que la certidumbre aplica sobre cualquier cosa facilitada en relación a ese objeto por dicha 
fuente.  

 ¿Una fuente tiene una certidumbre de por sí, o la certidumbre sólo aplica a las informaciones recogidas 
de esa fuente? 

Una denominación recogida de múltiples fuentes, ¿tiene una certidumbre "global"? 

Confirmar lo mismo para los demás campos asociados a la fuente (Denominación, Descripción, Tipo de 
fuente, Documentos). 

 (Skype 05/11/2019) 
- La Certidumbre aplica sobre la aportación de información que hace la fuente. 

- No hay certidumbre “global” de una denominación de un bien.  

- Además consideramos tener una certidumbre por defecto de la fuente (o fiabilidad), que en 

caso de estar relleno, se aplicará a cualquier aportación de información de esa fuente a menos 

que el usuario indique otro nivel. 

- Se acuerda crear una fuente “Anónima” con certidumbre baja en el maestro de fuentes. 

- Los demás campos (Denominación, Descripción, Tipo de fuente, Documentos) son propios de 

la fuente. Los documentos podrían ser la propia fuente (en caso de fuente documental, oral, 

etc) o bien documentos que acreditan a una persona como fuente. 

31 (pág.35 Instrumentos) De modo similar se definen los instrumentos asociados a los códigos de un bien. 
“Se establecerá un campo de observaciones asociado a cada instrumento”.  

Estas observaciones, ¿son fijas para el instrumento o son variables para cada objeto al que aplique el 
instrumento (en este caso, el código del bien)? 

31R Respuesta: Es una observación sobre esa codificación y ese instrumento, por si, siendo el mismo 
instrumento se hubiera cambiado, o detectado algún error.  

 Ok, entendemos entonces que las observaciones de un código respecto a un instrumento pueden ser 
distintas de las observaciones de otro código respecto al mismo instrumento. 

 Así lo entendí yo cuando lo definimos. Correcto. 

32 (pág.41 Datación) “En función de la tipología principal se ofrecerá introducir el periodo del que se tiene 
constancia, permitiendo seleccionar si es anterior a la fecha establecida en los artículos…” → ¿Significa 
que el sistema debe proponer la fecha origen de referencia para esa tipología en el índice de 
protecciones genéricas? Si el usuario elige una fecha anterior, ¿el sistema debe interpretar que al bien 
no le corresponde ninguna clasificación? 

32R Respuesta: Esto lo hablamos, pero con independencia de la fecha “exacta” que se conozca, el sistema 
debe permitir escoger entre los valores definidos por ley (Ojo si la ley cambia esto deberá ser 
actualizable) Lo vemos en persona, con el cuadro de fechas de la ley.  
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 (Skype 05/11/2019) 

- La datación no será una fecha concreta, simplemente el usuario deberá elegir si es anterior o 
posterior a la fecha de referencia indicada por la ley vigente que establece protección genérica 
según el interés tipológico (¿principal?) del bien. 

- Si la datación es anterior a la fecha de referencia indicada, el sistema deberá añadir al bien la 
protección genérica y la clasificación determinada por la ley vigente. Confirmar con Patrimonio 
si quieren que el sistema haga esto automáticamente o que sólo genere alerta para revisión. 

- El sistema deberá estar preparado para detectar cambios que correspondan en la protección y 
clasificación del bien si dicha ley vigente es derogada por otra nueva. 

- Un bien podría tener varias protecciones vigentes de distintos tipos (genérica y específicas). 

33 (pág.42 Protección) “Para cada protección deberá recoger las referencias a los instrumentos que las 
hubieran establecido, así como su vigencia” → ¿La vigencia de la protección o de cada instrumento? 

33R Respuesta: Vigencia de la protección, la del instrumento debe estar en la tabla del propio instrumento.  

Tal vez merezca una reflexión sobre cómo cambiamos la vigencia.  

34 (pág.43 Disposiciones) ¿Una disposición puede afectar a varios bienes, o se dicta para uno concreto? 

34R Respuesta: No sabría decir, pero en todo caso de ser así debería ser accesible por parte de todos. 
Habría que preguntar a Patrimonio.  

35 (pág.46 Titulares/depositarios) “El dato público diferenciará entre titularidad pública y personal, y sólo 
serán visibles, en su caso, los datos de las administraciones públicas. […] Los datos relativos a la 
dirección y contacto serán protegidos y de acceso restringido, por lo que no serán publicados” 

Entendemos que: 

a) Todos los datos de titularidad pública serán visibles para cualquier usuario. 

b) Los datos de acceso restringido serán visibles para usuarios con permisos suficientes. 

c) En el caso de titularidad personal, ¿todos los datos serán de acceso restringido, o sólo la dirección y 
contacto? 

35R Respuesta:  

a-. NO. Entiendo que lo que es público es el titular público, pero igual hay información que por la LPD 
no podemos publicar. Valorar escenarios.  

b.- Correcto, y para los S3 que, en su caso sean los titulares. Aquí es dónde entraría lo que hablamos 
en relación a la información de visitas régimen etc)  

c.- Tendriamos que verlo… ¿Qué pasa con aquellos que por ley es obligado a notificar periodo de 
visitas? 

 (Skype 05/11/2019) 

a.- La LOPD sólo aplica a datos personales. Los datos de titulares públicos serán visibles para 
cualquier usuario. 

b., c.- Los datos personales de titulares serán restringidos y sólo los podrán ver usuarios S1 o los 
propios titulares. No obstante, incluso los titulares personales deberán facilitar datos de contacto que 
serán visibles por cualquier usuario para poder concertar visitas etc. 

36 Localización como dato protegido y no público 
 

Páxina 36 
 
Para los bienes muebles: 
a. La localización será un dato protegido y no público excepto que se haya determinado el de-
ber para sus titulares de la visita pública. 
 

¿“Protegido” y “no público” hacen referencia a cosas diferentes? 

36R Respuesta: No, es lo mismo, lo protejo porque no puedo hacerlo público.  

37 ¿Qué es un centroide genérico? 
 

Páxina 36 
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Se definirá un centroide genérico para aquellos casos en los que no se tuviera referencia clara 
del elemento/bien, dicho centroide genérico implicará el registro de una incidencia que estará 
activa en tanto en cuanto dicha ubicación no sea validada. 

 
¿Qué se entiende como centroide “genérico”? Si es una característica que debe indicar el usuario, se 
propone añadir un checkbox para que lo marquen como tal. 

37R Respuesta: Se definió como un mecanismo que permite asociar incorporar en la cartografía un 
centroide sin saber exactamente la ubicación del bien, o sin tener el criterio claro.  
No se desarrolló el modelo gráfico tanto como el alfanumérico, pero entiendo que todos los centroides 
de localización del elemento, podrán tener atributos alfanuméricos, dichos atributos serán al menos el 
identificador propio, el enlace con el elemento y, en este caso, un atributo más de estado o incidencia, 
dónde digamos si es fehaciente o, simplemente genérico (o temporal)  
No me parece mala idea la de añadir un checbox en el panel alfanumérico, pero en todo caso debe 
quedar claro que es UNA INCIDENCIA  

 Entendemos que para este atributo “estado” del centroide, lo más práctico sería una lista de 
valores acotada  (“Fehaciente” y “Genérico”)  que los usuarios podrían indicar al crear/modificar un 
centroide. 
La ausencia de un valor para “estado” se trataría como incidencia. ¿El valor “Genérico” será 
también una incidencia? ¿Van a poder darse centroides “fehacientes” en el caso de los 
inmateriales? 

 Aclarado en reunión 18/10/2019: Localizacións sen centroide preciso (p ex para bens inmateriais, ou se 
hai pouca certidumbre na definición) 

- O centroide definirase como "Xenérico". 

- Débense engadir os campos "Fonte" e "Certidumbre" para as localizacións (non se especifi-

caba no documento funcional). As fontes serán optativas e poderán ser múltiples. 

 

38 ¿Qué se entiende por validación de geometrías? 
 

Páxina 36 
 
Las coordenadas podrán ser modificadas y corregidas de forma manual pero validadas siem-
pre desde la interfaz gráfica. 
 

Se propone que al introducir las coordenadas (lat/long GPS) se actualice la representación en el mapa 
(y viceversa), entendiendo por validación que se identifique correctamente el punto al que referencian. 

38R Respuesta: Me parece bien, en todo caso facilitaría la posibilidad de “capturar” las coordenadas desde 
el mapa.  

39 Páxina 36 
 
Un mismo elemento podrá tener múltiples puntos asociados (multipoint) 

 
Teniendo en cuenta que en la actualidad solo hay un punto por bien ¿En qué casos el “centroide” sería 
múltiple”? 
 
En lugar de un MULTIPOINT proponemos que se puedan definir varias coordenadas y se marque una 
como “principal”, que sería la usada para representar el bien en el buscador principal. 

39R Respuesta: En aquellos que pueda tener la consideración de discontinuo o compuesto, es posible que 
no sea el mejor ejemplo, a vuela pluma se me ocurre el Camino de Santiago. ¿Un conjunto 
arquitectónico con diferentes elementos? No recuerdo exactamente el ejemplo de la sesión de trabajo, 
pero creo que no complica que se permiten varios puntos asociados a un bien. En todo caso, si se ve 
limitante podemos revisarlo. Ahora no alcanzo a ver el problema que pudiera acarrearnos.  

40 ¿Cómo se captura la parcela catastral? 
 

Páxina 36 
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Preferiblemente se realizará mediante análisis de los servicios de información catastral de 
forma que la herramienta permita asociar esta información por medio del centroide del apar-
tado anterior o las superficies que se delimiten en relación al elemento o bien. 

 
Tal y como se plantea en la pregunta anterior, una localización puede tener varios centroides, por lo 
que podría ayudar a centrar el mapa de catastro en un ámbito y proponer una parcela (o varias); pero 
tendría que ser el usuario el que seleccionase la correcta. 
 
Se propone un interfaz bidireccional: que permita seleccionar una parcela en el mapa; pero que pueda 
introducir también la referencia manualmente. 

40R Respuesta: Perfecto, pero cualquier referencia catastral que se meta a mano, debería de ser controlada 
evitando que se quede una mal gravada.  
Para ello invito a que valoréis que una vez metida la referencia catastral chequee su localización en la 
zona del visor de mapas. Además hay que entender que podemos tener referencias catastrales 
desactualizadas por segregaciones, concentraciones que se hayan dado durante la historia… por lo 
que deberíamos de tener acceso al servicio de catastro histórico.  

41 Páxina 36 
 

Aunque el servicio de catastro es un servicio público y abierto se valorará la viabilidad de alma-
cenar los datos en el cuaderno de bitácora del elemento/bien. 

 
Se propone asociar esta información a la propia referencia catastral y fecha de consulta de forma auto-
mática. ¿Qué información sería relevante almacenar de los resultados que devuelve catastro? 

41R Respuesta: No se valoró en las reuniones mantenidas, pero podríamos considerar la que mencionáis, y 
en su caso podríamos hacer desde la Amtega una consulta a la gerencia de Catastro de Galicia para 
ver qué fórmula nos aconsejan.  

42 Páxina 37 
 

Los límites administrativos harán referencia a País, Comunidad o Región, Provincia, Ayunta-
miento, Parroquia y Lugar. 

 
En COPRA está modelado como una relación en la que se indica para cada bien uno o varios límites 
administrativos, dando lugar a una situación aparentemente incompleta (concello y parroquia, solo con-
cello, etc.). 
 

La descripción de los límites administrativos se hará mediante un campo de texto corto (255) 
 
Entendemos que se prefiere el uso de relaciones. Dado que se trata de un jerarquía se propone hacer 
una selección en cascada: País > Comunidad o Región > Provincia > Concello > Parroquia > Lugar. 
Los usuarios podrían parar de seleccionar en el nivel que considerasen apropiado. 
 
¿Es posible que una localización tenga varios límites administrativos? Por ejemplo ¿puede una localiza-
ción estar asociada a varias parroquias? Recordar que estamos entendiendo por localización una ubi-
cación física. 

42R Respuesta: 
a. En relación a la selección en cascada, creo que debería de simplificarse y, sabiendo en qué 

zona estamos trabajando, nos seleccione o proponga los de rango superior. Si además 
activamos la geolocalización y estamos en campo, manejando la aplicación en el lugar, debería 
de localizar todos los elementos. Obligaría a rellenar todo salvo el lugar. (sabiendo que 
podemos automatizar la información asociada)  

b. El camino de Santiago, un yacimiento arqueológico, un puente en un río que es límite de dos 
parroquias… me temo que si que algunos casos se pueden dar.  

43 Con respecto a la dirección postal: 
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# Duda 

La localización empleará un descriptor de dirección, ordinariamente un nombre de calle, un nú-
mero y un código postal. 

 
Además de los indicados, en COPRA se recogen el edificio y la población.  
 
Teniendo en cuenta que, en función de la pregunta anterior, para una misma dirección postal puede ha-
ber varias localizaciones administrativas. ¿Sería conveniente completar y añadir un selector de conce-
llo? 

43R Respuesta: Si, claro, además en el caso de las denominaciones históricas deberá tener la opción de 
cambiar el nombre de concello (nuevos por divisiones o por fusiones) 

 

 Dudas migración COPRA 
Nesta sección detállanse dúbidas relativas aos procesos de migración desenvolvidos, organizándose 
conforme ao versionado interno que se usa para as presentacións. 

REGISTRO DE CAMBIOS 

Versión Causa de la nueva versión Fecha de 
aprobación 

1.0 Versión inicial: dudas de migración en versiones v.01.00.RC2/RC3 11/12/2019 

2.0 Respuestas de Patrimonio 20/12/2019 

3.0 Solicitud de aclaraciones sobre las respuestas (en verde) 08/01/2020 

4.0 Se completan aclaraciones solicitadas (reunión 31/01/2020) 31/01/2020 

   

   

 

 Primera versión (RC0) 

# Duda 

1 En el documento RC0\MigraciónDudas_v.01.00.RC0.ods se recoge la lista de bienes que tienen 
varios direcciones postales. Para la mayoría hemos sido capaces de determinar cuál es la habitual y si 
hay alguna no vigente. 

 

Para las localizaciones indicadas con ¿? es necesario que nos indiquéis cuál se debe considerar 
habiutal. 

1R Respuesta: CAMBIARÁN EN COPRA LAS DUDOSAS 

 Segunda versión (RC1) 

# Duda 

1 Valores principales (RC1\Migración_dudas_Principal_v.01.00.RC1.ods) 

 

Necesitamos que nos confirmen las estrategias para determinar el valor que será marcado como 
Principal en el nuevo sistema, para los siguientes casos: 

 

• Descripciones de bienes: indicar, para los siguientes casos, si se corregirán en COPRA o bien 
se aplicará el criterio indicado (u otro) para determinar el valor principal: 
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# Duda 

◦ Si el bien tiene varias descripciones pero ninguna marcada como Principal en COPRA, 
poner como principal en el nuevo sistema la primera encontrada (la más antigua).  Total: 
13 bienes (adjuntos) MEJOR LA ULTIMA 

◦ Si el bien tiene en COPRA más de una descripción marcada como Principal, mantener 
sólo la primera (la más antigua) y quitar la marca en las demás.  Total: 170 bienes 
(adjuntos) MEJOR DEJAR COMO PRINCIPAL LA MAS RECIENTE 

• Adscripciones cronoculturales: existen 110 bienes en COPRA con más de una adscripción 
asociada (adjuntos). ¿Cuál marcamos como Principal en el nuevo sistema? ¿La más antigua, 
la más moderna, la que se registró primero en el sistema, …? LA PRIMERA REGISTRADA EN 
EL SISTEMA 

• Tipologías descriptivas: existen 7206 bienes en COPRA con más de una tipología asociada. 
¿Cuál marcamos como Principal en el nuevo sistema? LA PRIMERA REGISTRADA 

 

1R Respuesta: 

2 Homologación de valores maestros (RC1\Migración_dudas_Homolog_v.01.00.RC1.ods) 

 

Para las Adscripciones cronoculturales y Tipologías descriptivas, adjuntamos las comparativas entre los 
valores maestros existentes en COPRA y los definidos para el nuevo sistema. Según acordamos en 
pasadas reuniones, la idea es migrar los valores existentes en COPRA al nuevo sistema, definiéndolos 
como No Vigentes, y añadir los valores nuevos como Vigentes. Tras la migración, los bienes quedarían 
asociados a los valores No Vigentes, hasta que se decida actualizarlos. Necesitamos confirmar: 

 

• Adscripciones: 

• ¿Podéis confirmar los valores para el nuevo sistema? Ya que parece que sólo se han 
incluido los de perspectivas “todas” y “arqueoloxía”. VAN A DEFINIR EL RESTO DE 
VALORES 

•  ¿Podéis confirmar si los valores antiguos y los nuevos se homologarán como sigue?: 
 
IdAdscripcion en COPRA = Dominio en el nuevo sistema 
¿Cómo se homologarán las que no existen en el nuevo sistema? NOS CONFIRMARÁN 
 

• Tipologías descriptivas: en general coinciden las de COPRA y las definidas en el documento 
funcional. Adjuntamos (.docx) los casos que no coinciden exactamente. ¿Podéis confirmar que 
las homologaciones se realizarán como sigue? 
 
IdTipoloxía en COPRA = Dominio en el nuevo sistema (normalizado) SI, POR DOMINIO 

 

 ¿Podéis indicarnos si queréis que se lance un proceso automáticamente tras la migración para 
actualizar los bienes, en base a estas homologaciones, y dejarlos asociados a los valores vigentes del 
nuevo sistema? (el proceso crearía una nueva versión del bien en bitácora, de forma que la versión 
original quedaría registrada). 

2R Respuesta: 

3 Durante la migración se han encontrado incoherencias en los límites administrativos de los bienes de 
COPRA que se han recogido en el documento 
RC1\Migración_dudas_Localizacion_v.01.00.RC1.ods. La política aplicada ha sido migrar los datos 
como están, creando las entidades necesarias para ello: 

 

• MAESTRA - Núcleos sin parroquia: hay núcleos en COPRA que están asociados a un código 
de parroquia que no existe. Se han creado las parroquias. OK SI EXISTEN EN EL INE 

• LocAdmin - Nucleos no existentes: hay bienes asociados a un núcleo que no existe, se han 
creado tanto núcleo como parroquia y marcados como desconocidos. 

• LocAdmin - Parroquias 00 no existentes: hay bienes asociados a parroquias cón código de 
concello + 00 que no existen. Se han creado las parroquias con el nombre del concello. 

• LocAdmin - Parroquias no existentes: hay bienes asociados a parroquias no existentes con 
códigos que no acaban en (00): 
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# Duda 

◦ Una es una parroquia de Burlea que se ha creado. 

◦ Otros están asociados parroquias de la forma 51XXXXX y 51XXXXXX que se han tratado 
añadido como desconocidas. 

• LocAdmin - Comarcas no existentes: hay bienes asociados a comarcas no existentes. Se 
crean como desconocidas. PODRÍA QUEDAR VACÍA SIN PROBLEMA, O DESCONOCIDA 

3R Respuesta: 

4 De entre las dudas anteriores, los bienes asociados a parroquias de la forma 51XXXXX y 51XXXXXX 
son mayormente retablos, tallas, pinturas, etc. ¿tienen algún significado especial estos códigos 
que han sido tratados como parroquias? 

4R Respuesta: NO SE SABE 

 

# Duda 

1 dbo_LA_Ayuntamiento contiene una columna CodWeb ¿a qué hace referencia? ¿Es necesario 
migrarlo? 

1R Respuesta: A ASTRAY 

2 dbo_LA_Parroquiaanex es similar a dbo_LA_Parroquia excepto por: 

    • Valor 0 (o NULL) para CodigoArciprestazgo. 

    • Hay algunos valores en Parroquiaanex que no existen en la de parroquia: 

 

    • Hay alguno en que se corrige el nombre: 

 

2R Respuesta: A ASTRAY 

3 En la tabla dbo_LA_Sub aparecen los siguientes valores de rías que no parecen corresponderse con 
ninguna entidad de nuestro modelo: 

 

01 Vigo 

02 Pontevedra 

03 Arousa 

04 Muros 

05 Fisterra 

06 Costa da Morte 

07 A Coruña - Ferrol 

08 Cedeira 

09 Mariña 

 

¿Son de interés como para ser migradas? 

3R Respuesta: VER SI HAY EN COPRA ALGUN BIEN ASOCIADO A ESTOS LIMITES 
ADMINISTRATIVOS. SI NO HAY, DE MOMENTO NO LAS MIGRAMOS 

4 En dbo_LocPunto hay una altitud ¿se está usando y hay que migrarla? ¿se calcula automáticamente? 
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# Duda 

4R Respuesta: SE USA EN ARQUEOLOGÍA Y SE AÑADE A MANO; MEJOR SE CALCULARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE, NO HACE FALTA MIGRARLA 

5 En dba_LocTemporal los DiaDesde y DiaHasta son referencias periódicas (días de la semana, 
santos, etc.). 

¿Podría relacionarse con los horarios de visita? ¿En qué parte del bien tendría cabida migrar estos 
datos? 

5R Respuesta: NADA, MIGRADO A HORARIOS DE VISITA 

 

 Tercera versión (RC2) 

# Duda 

1 En COPRA se registran los autores de las descripciones de bienes. En el nuevo sistema no se 
contempla un campo para el autor, pero sí podemos migrarlo como una Fuente de la descripción. 
 
En el documento funcional se definen los siguientes tipos de fuentes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando creemos una fuente de una descripción a partir de su autor, ¿le ponemos alguno de estos tipos 
de fuente? ¿O crearemos un tipo especial para estos casos? 

1R Respuesta: Las fuentes con autor son fuentes documentales en un proceso de trabajo de campo 
específico para realiar tal identificación y descripción. Consta además normalmente el año en que se 
realizaba. Por lo tanto entiendo que esas son fuentes documentales (3). El documento es el trabajo de 
campo del COPRa realizado en el año de referencia y en su descrición de la fuente se podría poner 
esos datos: “COPRA (año) – Autor” y de esta forma podría ser un proceso automático 

2 Información incorrecta en COPRA (RC2\Migración_Regularizar_v.01.00.RC2.ods) 

 

Bienes con tipologías que no existen 

En el .ods adjunto se listan algunos bienes que tienen asociado en COPRA un ID de tipología que no 
se corresponde con ninguna Tipoloxía existente en el sistema. Por tanto, estas asociaciones no podrán 
ser migradas al nuevo sistema salvo que sean corregidas. En el documento adjunto proponemos las 
tipologías que parecen adecuadas para corregirlas. ¿Es posible realizar estas correcciones en COPRA 
o las programamos en el proceso de migración para que se corrijan en el nuevo sistema? 

 

Por otro lado, otras de esas asociaciones tienen el IdTipoloxia = 0 o vacío. Estas asociaciones no serán 
migradas al nuevo sistema, aunque si queréis añadir alguna tipología correcta a esos bienes en 
COPRA, podéis hacerlo para que se migre correctamente. 

 

Bienes sin tipología asociada 

Por otro lado, hay otros 1293 bienes en COPRA que no tienen ninguna tipología asignada (incluidos en 
el adjunto). Entendemos que estos casos deberán generar avisos en el nuevo sistema hasta que sean 
completados. 
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# Duda 

2R Respuesta: 

Las asociaciones que proponeis me parecen adecuadas a excepción de la del 39003314 Pasal de San 
Saturniño, Que sería pasal e non ponte (3.1.07.7). 

 

Los que tienen tipología 0 o no tienen tipología, como no creo que se completen en el copra en estos 
momentos entiendo que es lógico que se migren sin ella y que cuando se entre en ese bien pueda 
saltar un aviso de que es necesaria completar la tipología 

 

2R1 Bienes con tipologías que no existen y cuyas correcciones os proponemos: ¿las vais a aplicar en 
COPRA o preferís que se haga automáticamente en el nuevo sistema como parte de la migración? 

2R2 Respuesta: NOS CONFIRMARÁN 

3 Descripciones incompletas (RC2\Migración_dudas_v.01.00.RC2.ods) 

 

En el .ods adjunto se listan los registros de descripciones de bienes en COPRA que: 

 

• Tienen la descripción vacía: no se migrarán al nuevo sistema salvo que sean rellenadas en 
COPRA. 

• Están asociadas a un código de autor que no existe en la tabla de Personas de COPRA: se 
migrarán al nuevo sistema sin autor salvo que se asocien previamente a un autor existente. 

Nota: son en total 10 personas “perdidas” (quizá fueron eliminadas del sistema), con los IDs: 
2751,3098,3099,3315,3316,3416,3433,3434,3465,3687 

3R Respuesta: No se van a hacer nuevas descripciones así que se migrará sin ellas. Son 3830 
descripciones que ya será mejor cubrir en el nuevo sistema, considero. 

 

POR OTRA PARTE CONSULTAREMOS LO DE LOS AUTORES PERDIDOS, pero entiendo que lo 
mejor en este caso es usar el mismo tipo de fuente que el indicado en ella duda 1 y poner “COPRA 
(año)”  sin necesidad de reflejar el autor o codificar el autor para que sea un dato interno. 

3R1 Descripciones derivadas de trabajos de campo del COPRA: Entonces crearemos una fuente 
documental indicando en su descripción el año de realización y asociadas al autor correspondiente. 
¿Nos podéis confirmar en qué casos debemos crear dicha fuente?: 

- Descripciones con autor y con año  entendemos que sí 

- Descripciones con autor pero año vacío (1.035) 

- Descripciones con año pero autor vacío (14.453) 

- Descripciones con año pero autor “perdido” (417) 

3R2 Respuesta: BIEN, MIGRAR TODAS COMO FUENTES CON LOS DATOS QUE HAYA 

 Cuarta versión (RC3) 
 

# Duda 

1 Valores principales (RC3\Migración_dudas_Principal_v.01.00.RC3.ods) 

Necesitamos que nos confirmen las estrategias para determinar el valor que será marcado como 
Principal en el nuevo sistema, para los siguientes casos: 

 

• Intereses culturales: existen 641 bienes en COPRA con más de un Interés asociado. ¿Cuál 
marcamos como Principal en el nuevo sistema (el primero en registrarse, el último en 
registrarse, algún otro criterio...)? 

 

1R Respuesta: Como principal se propondrá con el criterio del primero que se haya registrado 
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# Duda 

2 Información incorrecta en COPRA (RC3\Migración_Regularizar_v.01.00.RC3.ods) 

 

Bienes con varias categorías 

En el .ods adjunto se muestran los bienes patrimoniales que tienen más de una categoría asignada en 
COPRA. Actualmente sólo hay uno con dos categorías distintas (ignorando las “Sin categoría”). Debería 
regularizarse este bien en COPRA para dejarlo con una sola categoría, ya que sólo la primera 
encontrada será migrada al nuevo sistema: 

 

 

 

Bienes con naturaleza vacía 

Actualmente existe en COPRA un bien sin naturaleza rellena. Debería rellenarse su naturaleza en 
COPRA, de lo contrario quedará vacía en el nuevo sistema y generará alertas por ser un campo 
obligatorio: 

 

 

2R Respuesta: Corregidos en COPRA. Pero el Sepulcro do bispo de Quito aparece con el código 
40019769 y a nosotros el 40019768 no nos aparece cuando buscamos el bien. 

2R1 “Sepulcro do Bispo de Quito”: en la base de datos de COPRA existe duplicado con ambos códigos, uno 
con naturaleza y el otro sin ella: 

 

 

 

 

 

Parece que es un error que esté duplicado y quizá el primero debería eliminarse, no? Posiblemente le 
falten más datos y por eso no os aparezca al buscarlo en la aplicación, no sé si  Manuel P. Astray 
podría comprobarlo. ¿Se lo comentamos a él? 

2R2 Respuesta: NO MIGRAR EL BIEN QUE NO TIENE NATURALEZA 

3 Homologación de valores maestros (RC3\Migración_dudas_Homolog_v.01.00.RC3.ods) 

 

Para los siguientes campos adjuntamos las comparativas entre los valores maestros existentes en 
COPRA y los definidos para el nuevo sistema. Necesitamos confirmar: 

 

• Categorías de bienes: 

• En principio los valores antiguos se homologarán a los nuevos según las correspondencias 
del Excel adjunto. 

• Se adjunta en el mismo Excel una relación de los bienes actuales con categorías que no 
tienen una homologación clara en el nuevo sistema: 

• “Sitio ou Territorio Histórico”: los bienes con esta categoría en COPRA, ¿se 
homologarán a “Sitio Histórico” o a “Territorio histórico”? 

• “Sin categoría”: entendemos que estos bienes pueden dejarse sin ninguna categoría 
asociada en el nuevo sistema. 

• “Zona paleontolóxica”: no hay actualmente bienes asociados en COPRA a esta 
categoría; si los hubiese, quedarían sin categoría en el nuevo sistema y generarían 
avisos para ser completados. 

 

• Estados de conservación: 
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# Duda 

• En principio los valores antiguos se homologarán a los nuevos según las correspondencias 
del Excel adjunto. 

 

3R Respuesta: 

 

Falta por incluír dúas categorías: Debemios distinguir “xacemento arqueolóxico” de “zona arqueolóxica” 
como dúas categorías diferentes e incluír a categoría  “xenérica” 

 

As que están con sitio ou territorio histórico quedan como sitio histórico agás os camiños de santiago, 
que serán territorio histórico. Veremos se o podemos axustar no COPRA. EN calquera caso hai erros 
xa que están como sitio ou territorio hiustórico bens que son paraxe pintoresca e que polo tanto deben 
migarar á paisaxe cultrual. Intentaremos resolvelo no COPRA 

 

Os sen categoría non poñer ningunha categoría. Revisado o listado dos sen categoría penso que todos 
non deberían estar coma bic. Algúns son bens que pertencen a conxuntos históricos e outros son 
potencialmente bic por cionsideracións xenéricas. 

 

Zona paleontolóxica non hai 

 

Nos estados de conservación o grao de alteración 1, Non se aprecia, migralo a 8, NOVI. E para 
9,(Ruína) e 10 (Restos) cómpre craelle uns estados equivalentes que non estaban definidos no modelo 
de datos. 

3R1 A) Bienes con categoría “Sitio ou Territorio Histórico” que deben pasar en el nuevo sistema a “Territorio 
histórico” o “Paisaxe cultural” (cambiados en COPRA a “Sin categoría”). Sólo podríais resolverlos en 
COPRA creando dos nuevas categorías “Territorio histórico” y “Paisaxe cultural” (o similares) para que 
se migrasen correctamente los bienes al nuevo sistema de forma automática. Si lo preferís o no os es 
posible crear en COPRA nuevas categorías, podemos especificar en el proceso de homologación a las 
categorías nuevas, esos listados de bienes para que se asocien a las correctas. 

 

B) Estados de conservación: ¿podéis confirmar que debemos eliminar del nuevo modelo el estado 
Dañado/Destruido para sustituirlo por los dos estados Dañado/Ruina y Dañado/Restos? 
 

 

3R2 Respuesta: 

A) MIGRAR COMO ESTÁN EN COPRA Y TENER EN CUENTA BIENES CONCRETOS EN PROCESO 
DE HOMOLOGACION 

B) SI 

4 Actualización a valores vigentes 

Según se acordó, en general, en el nuevo sistema existirán tanto los valores maestros de COPRA 
(marcados como No Vigentes), como los nuevos (Vigentes). Tras la migración, los bienes quedarían 
asociados a los valores de COPRA, hasta que sean actualizados y asociados a los valores homólogos 
nuevos. 

Esta actualización, ¿queréis que se haga automáticamente junto con la migración? ¿O preferís ver 
durante un tiempo en el sistema los valores de COPRA y decidir cuándo actualizamos a los nuevos? 

• En ambos casos la versión original con valores de COPRA quedaría registrada en bitácora. 

• En cualquier caso convendrá llevar a cabo la actualización antes de que se habiliten las 
funciones de edición de datos. 

4R Respuesta: Mellor o falamos na reunión, se vos parece. 

5 Titulares vacíos (RC3\Migración_dudas_v.01.00.RC3.ods) 
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# Duda 

Existen actualmente 5689 registros de titularidad de bienes donde el nombre del titular está vacío (y en 
casi todos los casos, el único dato es el Régimen de Propiedad). Salvo que se indique lo contrario, 
estos registros se migrarán tal cual al nuevo sistema. Se adjunta la lista de bienes afectados. 

5R Respuesta: SI 

6 Vigencia de grados de alteración 

En COPRA se registra el grado de alteración observado en los bienes y las fechas de control. 
Podríamos entender que el grado de alteración vigente en un momento dado es el que se registró en la 
última inspección, ¿correcto? 

 

 

 

 

 

Sin embargo, nos encontramos este bien con dos grados de alteración distintos anotados en el mismo 
año. Deducimos que se corresponden al antes y después de la restauración en 2004, por lo que el 
grado de alteración vigente actualmente sería “Non se aprecia”, ¿correcto? 

 

 

6R Respuesta: SI 

7 Relaciones entre bienes (RC3\Migración_dudas_v.01.00.RC3.ods) 

Por el momento se van a definir en el nuevo sistema las relaciones Contenedor/Contenido entre bienes.  
Tal como vimos, en COPRA existen bienes “adscritos” a otros. Para la migración, ¿podemos entender 
que un bien “adscrito” a otro es un bien contenido en él? 

7R Respuesta: SI 
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 E2. Documento revisado do modelo conceptual 

Este aparato é sobre o contido do Documento Funcional Técnico do proxecto SIXPAT elaborado por Balidea 
con data 21/11/2019 recibido por Abtemas por envío de correo electrónico o 5/12/2019. 

Con carácter xeral, o documento contén todas as cuestións tratadas nas sesións de traballo desenvolvidas, 
pero ao noso xuízo aínda faltan moitas cuestións de carácter menor que aínda que, poden ser recollidas e 
concretadas máis adiante. Entendemos que deben ser postas de manifesto no documento elaborado, desta 
maneira saberase que aspectos, están a contemplarse no desenvolvemento e, no seu caso, cales foron 
descartados. 

De forma non exhaustiva elabórase unha táboa coa validación dos contidos do documento así como das 
observacións que se estimou oportuno realizar. 

O informe de Balidea adxúntase como anexo ao presente informe. 

 Ámbito e alcance do proxecto 
Epígrafe Valoración Observacións 

1.1. Descrición xeneral Correcto Contén as cuestións esenciais, en relación a 
descrición do sistema. 
 
Falta unha referencia á estrutura xeral do 
documento cunha mención do grao de 
desenvolvemento dos contidos nesta entrega. 
 

1.2. Unidades, departamentos e 
grupos implicados 

Correcto pero 
Incompleto, 

Non se considerou a recomendación de incorporar 
a outros axentes do documento del 13/12/2019 
 
Bótase en falta algún outro axente implicado. Xa 
sexa a AMTEGA, Abtemas, ou mesmo outros 
departamentos da Xunta como o IET. 
 

1.3. Definicións e terminoloxía Incompleto Non se considerou a recomendación feita no 
documento del 13/12/2019 
 
Tan só contén a definición do sistema de 
coordenadas. 
 
Considérase necesaria a inclusión doutras 
definicións utilizadas no documento. Pero talvez 
poida esperar a que se finalice o traballo. 

 

 Establecemento de requisitos funcionais 
Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.1. REQ_FN_001.[SIXPAT]. 
Autenticación de usuarios 

Correcto - 
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Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.2. REQ_FN_002.[SIXPAT]. 
Xestión de usuarios da 
Dirección Xeral de Patrimonio 

Incompleto Non se considerou a recomendación feita no documento 
del 13/12/2019 
 
Talvez debería completarse coa definición dos perfiles do 
sistema, atendendo á posibilidade de dar de alta zonas ou 
ámbitos de coñecemento específico, tal e como se recolle 
no documento funcional no apartado 2.1.1 S1 e S2 

2.1.3. REQ_FN_003. [SIXPAT]. 
Pantalla principal. 

Incompleta Non se considerou a recomendación feita no documento 
del 13/12/2019 
 
Cando especifican que os usuarios poderán monitorizar 
certos elementos do sistema marcándoos, é correcto. 
 
No entanto, non debe obviarse que esa pantalla principal 
debe incorporar os filtros ou controis derivados das zonas 
de traballo asignadas, ben por especialización ben por 
asignación dun responsable superior. 
 
En todo caso debe de mostrar por defecto os elementos 
asignados ou sobre os que estea a traballar. 

Análise APP 
2020. 

Na interface gráfica faltan moitas das opcións, non 
puidemos analizar aínda as diferentes solucións para cada 
un dos perfís definidos no documento funcional. 
 
Facilítase como anexo unha serie de imaxes con algúns 
comentarios respecto disto. 

 

 REQ_FN_004. [SIXPAT]. Módulo de xestión de inventario 

Epígraf
e 

Valoració
n 

Observacións 

2.1.4.1. 
Buscad
or 

Correcto Non se considerou a recomendación feita no documento del 13/12/2019 

Cando fala de "Controis de navegación" debe evitarse a mención "etc" e 
concretar o alcance contido nela. 

Establécese unha excepción ao buscador xeográfico cando existen varios 
elementos patrimoniais coincidentes cos criterios introducidos. Entendemos que 
esa excepción debe ser de aplicación tamén á procura alfanumérica. 

Debe aclararse a referencia de "Tipo", completarse "Tipoloxía" por "Tipoloxía 
descritiva" e "Adscrición" por "Adscrición cronocultural" (ou, no seu caso, 
xustificar debidamente os termos propostos) 

Análise 
APP  
2020. 

Na versión de xaneiro de 2020, detectáronse fallos de comportamento que non 
responden as especificacións expostas no documento funcional técnico que 
necesariamente deben ser resoltas. 

 

Na data do 15/2/2020, non está aínda funcionais a busca por: 

Algúns dos controis de navegación. 

A busca por referencia catastral 



 

 

Documentos E1. E2. E3 Páxina 34 de 48 

 

A busca por coordenadas, debe permitir a selección dunha coordenada no mapa. 

 

Detectáronse erros nas seguintes accións 

Busca por trazado 

Consulta da táboa alfanumérica dende a busca por trazado 

 

Así mesmo, a usabilidade das funcións do buscador a partir da información 
alfanumérica debe ser revisada. 

2.1.4.2. 
Fichas 
dos 
bens 
patrimo
niais 

Correcto Evitar o uso de "etc" para definir o alcance completo. 

Revisar e comentar o motivo polo que os "Bens asociados" e os "Documentos 
multimedia" están fora da zona de Xestión. 

Análise 
APP  
2020. 

En relación á sección do mapa superior, detectáronse as seguintes cuestións 
para ser tidas en conta: 

O mapa debe poder maximizarse en pantalla completa. Nalgunha sesión 
demostrativa tiñámolo desa maneira, e agora perdeuse. 

As ferramentas de navegación deben ser completas. Se permite facer 
desprazamentos co rato así como Zoom +  e Zoom  - permitir volver á localización 
do elemento pondo un botón de ir a posición inicial ou coa típica icona dunha 
casa. 

Esa función está no control por capas, pero non é intuitivo, xa que hai que entrar 
en "Control de Capas”, saber que a capa é centroide e picar encima. 

Ademais considérase necesario revisar as funcionalidades relativas a medición 
e recinto 

No relativo á sección de datos, a penas nada que dicir, tan só, dúas cuestións: 

A primeira relativa ao modo en que se navega entre bens asociados. 

A segunda é que se bota de menos a parte de monitorizar a ficha na que o usuario 
pode marcala como do seu interese. 

 

 REQ_FN_005. [SIXPAT]. Módulo de xestión de inventario. Bitácora. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.5. REQ_FN_005. 
[SIXPAT]. Módulo de 
xestión de inventario. 
Bitácora. 

Correcto O exposto no documento é moi xenérico e responde ao establecido 
no documento funcional elaborado con Patrimonio. 
 
Tal vez debería de especificar como se vai a tratar unha proposta de 
modificación que, finalmente, sexa rexeitada.   

Análise APP  
2020. 

Non se viu nada ata a data, salvo algunhas cuestións demostrativas 
nas sesións de traballo cos responsables do departamento, en 
relación as suxestións de modificacións ou cambios nos valores dun 
ben xa recollido no sistema.   
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 REQ_FN_006. [SIXPAT]. Inscrición nos rexistros e  procedementos. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.6. 
REQ_FN_006. 
[SIXPAT]. 
Inscrición nos 
rexistros e xestión 
de 
procedementos. 

Correcto Non se considerou a recomendación feita no documento del 
13/12/2019 
 
Pero tal vez escaso, penso que  debería facer unha referencia aos 
Procedementos que están por definirse, como os do Plan xeral, 
entre outros. 
 
En todo caso debería contemplar cales son os puntos de conexión 
coa plataforma así como cos  módulos da mesma. 

Análise APP  2020. Non se viu nada ata a data, salvo algunhas cuestións 
demostrativas nas sesións de traballo cos responsables do 
departamento. 

2.1.6.1. Nova 
inscrición 

Correcto Faltaría indicar os encaixes dos procedementos cos módulos da 
plataforma dun xeito máis detallado. 

Análise APP  2020. Non se viu nada ata a data. 

2.1.6.2. Estrutura 
do procedemento 
de inscrición 

Correcto Non teño criterio de xuízo 

Análise APP  2020. Non se viu nada ata a data. 
 
Debería de ser revisado e validado por Patrimonio a afirmación 
de que o paso 2 (incoación) non afectaría o procedemento de 
inscrición no Censo do Patrimonio. 
 
Segundo o documento funcional, toda inscrición debería ser con 
usuarios autenticados, polo que debe revisarse a redacción do 
documento.   

2.1.6.3. 
Seguimento 

Correcto Queda ver como será posible 

Análise APP  2020. Non se viu nada ata a data, salvo algunhas cuestións 
demostrativas nas sesións de traballo cos responsables do 
departamento. 

 

 REQ_FN_007. [SIXPAT]. Xestión de actuacións sobre bens. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.7. REQ_FN_007. [SIXPAT]. 
Xestión de actuacións sobre bens. 

Correcto Non foi un tema dos tratados nos procesos 
previos, pero ao noso xuízo recolle o tratado nas 
sesións de traballo. 

Análise APP 2020. Non se viu nada ata a data, salvo algunhas 
cuestións demostrativas nas sesións de traballo 
cos responsables do departamento. 
 
En todo caso, as consideracións feitas nos 
apartados anteriores relativos a usabilidade e 
navegación deberán ser tidas en conta. 
 

2.1.7.1. Alta de actuacións Análise APP 2020 Non se viu nada ata a data, 
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Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.7.2. Buscador de actuacións Análise APP 2020 Non se viu nada ata a data, 

2.1.7.3. Estrutura da ficha da 
actuación 

Análise APP 2020 Non se viu nada ata a data 

 REQ_FN_008. [SIXPAT]. Xestión de documentación e multimedia. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.8. 
REQ_FN_008. 
[SIXPAT]. 
Xestión de 
documentación 
e multimedia. 

Correcto Non se considerou a recomendación feita no documento del 
13/12/2019 

 

O único que engadiría é a opción de marcar o documento como 
obsoleto ou vixente. 

Análise APP 2020 Non funciona correctamente o adaptativo. Ocúltanse os botóns de ver, 
obrigándonos a usar as barras de desprazamento vertical e horizontal 
para poder acceder a todos os comandos. 

 

Non están incorporadas as funcionalidades recollidas no documento 
de decembro. 

 

“O arquivo documental e multimedia permitirá: 

Marcar calquera ficheiro como público ou privado. 

Realizar cargas en bloque, coa opción plug & play. 

Editar en bloque: marcar como público ou privado, asociar os ficheiros 
a un ben cultural. 

Facer buscas sobre os ficheiros por diferentes criterios: 

Polo identificador ou nome do ben ao que se asocian. 

Polo tipo de ficheiro (documento, foto, plano, mapa, vídeo, audio...) 

Polo formato (PDF, ODT, JPG, MP4...) 

Por características. “ 
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 REQ_FN_009. [SIXPAT]. Xestión de entidades e táboas mestras. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.9. REQ_FN_009. 
[SIXPAT]. Xestión de 
entidades e táboas 
mestras. 

Incompleto Considero que é correcto aínda que non acabo de entender o que 
significa o último parágrafo. 
 
“Ademais, SIXPAT permitirá o mantemento e xestión das diferentes 
taxonomías de clasificación dos elementos integrantes do sistema 
(bens, actuacións, elementos multimedia, etc.), facilitando a 
inclusión de novos valores nas mesmas.” 
 
Esta funcionalidade debería de entenderse non tanto como un tema 
de Xestión de táboas mestras, como un tema de valores vixentes en 
función do instrumento legal.  Este tema detállase no documento 
funcional na introdución do apartado 4. Deseño Conceptual do 
modelo de Información 
 
“Identificáronse unha serie de atributos ou campos xerais, tales 
como: Orde; Visible; que son atributos de carácter operacional para 
a administración dá base de datos e outros descritivos como son: 
Fonte; Tipo de Fonte; Certidumbre; etc. incorporados polo seu valor 
funcional para a xestión dá información recompilada por cada 
elemento ou ben e, finalmente outros de carácter legal pola 
importancia que as definicións legais teñen na xestión do sistema e, 
por tanto, a necesidade de establecer criterios que permitan a súa 
revisión e adaptación a novos contextos legais, tales como: Lei; 
Artigo; Vixencia; etc.” 
 

 

 REQ_FN_010. [SIXPAT]. Módulo de información xeográfica. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.10. REQ_FN_010. 
[SIXPAT]. Módulo de 
información 
xeográfica. 

Correcto Lo que expresa en el documento es correcto, pero no se ha 

APP 2020 O que se viu non recolle todo o exposto nesta listaxe, sobre todo 
en canto a motores de procura ou consulta. 

2.1.10.1. Ferramentas 
de navegación 

Incompleto Faltaría ao meu xuízo a posibilidade de compartir a vista activa 
cun terceira persoa, a modo de enlace direto ou widget. Isto é 
para facilitar a interación entre usuarios en diferentes ubicacións 

Análise APP  
2020 

O que se viu non recolle todo o exposto nesta listaxe, Zoom-
Caixa, consulta de información, deprazamento polo mapa 

2.1.10.2. Ferramentas 
de contidos 

Incompleto Faltaría a posibilidade de engadir novas capas, referencias a 
WMS ou arquivos tipo KML de traballo en función do perfil do 
usuario. 

Análise APP  
2020 

Non se viu nada ata a data 

2.1.10.3. Ferramentas 
de dixitalización e 
edición gráfica 

Correcto Moi interesante a inclusión da cadea de coordenadas WKT, pero 
deberá facerse dun xeito transparente ao usuario. 

Análise APP  
2020 

Non se viu nada ata a data 
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 REQ_FN_011. [SIXPAT]. Recepción e xestión de suxestións. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.11. REQ_FN_011. 
[SIXPAT]. Recepción e 
xestión de suxestións. 

Correcto Elimínase a opción de facer suxestións dun xeito anónimo. Paréceme 
correcto 

Análise APP  
2020 

Non se viu nada ata a data 

 

 REQ_FN_012. [SIXPAT]. Explotación de datos e informes. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.12. 
REQ_FN_012. 
[SIXPAT]. 
Explotación de 
datos e informes. 

Correcto Bótase en falta a posibilidade de xerar un enlace ao 
informe, ou widget ou QR para a descarga, algo así como 
un espazo onde os informes tipos se almacenan e son 
compartidos dun xeito xenérico, posibilitando a extracción 
de estatísticas referentes ao uso dos mesmos. 

Análise APP  2020 Non se viu nada ata a data 
 

 REQ_FN_013. [SIXPAT]. Xestión de denuncias e incidencias. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.13. 
REQ_FN_013. 
[SIXPAT]. Xestión 
de denuncias e 
incidencias. 

Correcto - 

Análise APP  2020 Non se viu nada ata a data 

 

 REQ_FN_014. [SIXPAT]. Avisos e alertas. 

Epígrafe Valoración Observacións 

2.1.14. 
REQ_FN_014. 
[SIXPAT]. Avisos e 
alertas. 

Correcto - 

Análise APP  2020 Non se viu nada ata a data 
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 Requisitos non funcionais 
Epígrafe Valoración Observacións 

2.2. Requisitos non funcionais Sen comentarios  

2.2.1. Requisitos de seguridade Sen comentarios  

2.2.2. Requisitos de fiabilidade e 
dispoñibilidade 

Sen comentarios  

2.2.3. Requisitos de rendemento  Creo que debería ser para todos en 24x7 

2.2.4. Requisitos de infraestrutura Sen comentarios  

2.3. Administración electrónica Sen comentarios  

2.4. Casos de uso Sen comentarios  

 Arquitectura e deseño técnico 
Epígrafe Valoración Observacións 

3.1. Modelo de compoñentes Sen comentarios  

3.2. Modelo físico Sen comentarios  

3.3. Modelo operacional Sen comentarios  

3.4. Entorno tecnolóxico del sistema Sen comentarios  

3.5. Uso de compoñentes reutilizables Sen comentarios  

3.6. Integración con servizos, aplicacións ou 
sistemas existentes 

Sen comentarios  

3.7. Seguridade e control do acceso Sen comentarios  

3.8. Diagrama de clases de alto nivel Sen comentarios  

3.9. Modelo de datos Sen comentarios  

3.11. Uso de ferramentas de integración 
continua 

Sen comentarios  

3.12. Especificación do plan de probas Sen comentarios  

3.13. Outros Sen comentarios  

4. REFERENCIAS Sen comentarios Faltaría mencionar o documento 
funcional elaborado polo equipo 
de Patrimonio xunto coa Amtega 
e Abtemas. 
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 E3. Modelo de Xeorreferenciación espacial 

Na última versión do documento funcional técnico facilitado pola consultora tecnolóxica, incorporouse un 
apartado 3.10 co modelo de datos de xeorreferenciación. Aínda que contén os epígrafes necesarios para 
tratar e pechar este apartado, non o fai co detalle nin precisión requirida para dar por pechado o documento.  

Inclúense a continuación os comentarios a cada un dos epígrafes do devandito título, lembrándose a 
necesidade de revisar sobre todo a estrutura de bases de datos espacial e a súa relación con todas as 
funcionalidades expostas no modelo conceptual e as bases de datos alfanuméricas.  

Recoméndase, entender que este modelo lonxe de estar pechado necesita desenvolver xornadas de 
traballo específicas nas que se incorporen aos organismos xestores do SIX Corporativo da Xunta de Galicia 
ou, na súa falta, infórmese á comisión de sistemas de información xeográfica e cartográfica da Xunta de 
Galicia. 

 Modelo espacial (3.10) 
Na última versión do DFT facilitado Incorpórase un novo epígrafe coa proposta do modelo espacial, 
atendendo así ao indicado no anterior informe e nas diferentes sesións de traballo mantidas. 

Epígrafe Valoración Observacións 

3.10.1. Modelo de 
datos 

Comentarios A solución proposta  ofréceme dúbidas. En concreto a 
seguinte afirmación: 
 
“ Para o despregue do modelo de datos espacial 
empregarase unha xeodatabase, conformando para o 
proxecto unha única base de datos que combine 
información alfanumérica e espacial.” 
 
Os diagramas de entidades de alto nivel, son válidas. 
Conviría que se puxesen en relación coas Normas Técnicas 
de Plan. 
 
Non se entende que as xeometrías teñan máis atributo que 
os “xeométricos”. 
 

3.10.2. Coherencia 
lóxica e topolóxica 

Comentarios Debe aclararse a afirmación de que “No caso de empregar 
múltiples valores, para cada tipo xeometríco dado non 
deben solaparse entre eles (relación ST_Overlaps).” 

3.10.3. Representación Comentarios Debe aclararse a afirmación de que “A visualización de cada 
ben dependerá do perfil empregado,  definíndose diferentes 
simboloxías, que se aplicarán sobre os atributos dos bens.” 

Análise APP  2020 Non amosa as mesmas funcionalidades que a imaxen do 
documento funcional. 
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 Colección de entidades xeográficas 
Neste apartado incorpóranse, como recordatorio, o modelo proposto nas sesións previas coa Dirección 
Xeral de Patrimonio, remárcase en vermello aquelas cuestións que aínda non se localizaron no documento 
presentado e, necesariamente, deberán ser analizadas. 

 

Para a aplicación da compoñente de xestión espacial deberanse deseñar diversas representacións para as 
diferentes escalas de representación de cada elemento. Para iso, o sistema incorporará unha ficha detallada 
por cada un deles atendendo ás especificacións que se lle trasladen desde o organismo xestor da infraes-
tructura de datos espaciais.  

Na devandita ficha definiranse ademais os roles e permisos de acceso á información, así como o seu 
potencial integración nos visores de xestión de trámites administrativos que se definan. Pero non só 
atenderá ao seu representación cartográfica oficial, tamén debe dar resposta a fácil identificación de todos 
os departamentos da Xunta e, no caso que sexa posible, xerar unha marca e identidade conxunta co resto 
dos departamentos da Xunta de Galicia con especial atención a Turismo, Educación, Paisaxe, Ordenación 
do Territorio e Urbanismo. 

O sistema de coordenadas xeográficas será o UTM ETRS84 FUSO 29, e rexistraranse con preferencia 
desde unha interfaz gráfica da planimetría oficial da Xunta de Galicia. 

A representación xeográfica de cada elemento/ben atenderá de forma precisa á súa localización, así como 
á delimitación gráfica dos seus límites físicos e ámbitos de protección.  

Para iso, todo elemento poderá ser localizado por un centroide que recolla as súas coordenadas, mediante 
unha xeometría de puntos ou, no seu caso, multipunto. Do mesmo xeito poderá asociarse co parcelario que, 
en cada momento, estivese vixente, nese caso deberá poder almacenar as xeometrías dos polígonos das 
devanditas parcelas. 

Para a representación física do ben, poderanse empregar, con carácter xeral, as xeometrías simples ou 
compostas de puntos e polígonos. As liñas, poderán ser empregadas para facilitar a lectura dos camiños 
históri-cos, como son os Camiños de Santiago, e aqueles elementos que, como tales sexan identificados. 
Igualmente, sempre que sexa posible, representaranse como liñas os trazados relacionados co patrimonio 
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inmaterial. No entanto, para a representación dos camiños, recoméndase almacenar os puntos coas 
coordenadas relativas ao seu trazado, cunha distancia e precisión que poderá definir o organismo 
competente na súa xestión, esta forma de almacenar os camiños permitirá e facilitará a localización de 
elementos de interese para a consulta de información turística ou educativa.  

As delimitacións gráficas das contornas de protección e das zonas de amortiguamiento utilizaranse polígo-
nos, construídos por un operador de forma interactiva e asistida, ou ben de forma automática a partir das 
coordenadas do elemento ou, no seu caso, da delimitación física. 
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 Anexos 



MO_v.01.00 
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 SIXPAT_DFT_funcionalTecnico_v.01.02.1.odt 



MO_v.01.00 
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 Anotacións sobre á aplicación web.  



MO_v.01.00 
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 Dudas intereses 



MO_v.01.00 
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 Dudas titulares



MO_v.01.00 
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 Actas 
 


